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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña M&ría de la Paz y 
Doña María Eulalia»

REAL-DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Soria y el 
Juez municipal de Noviercas, de los cuales resulta:

Que los guardas municipales de Noviercas dieron p a r
te al Alcalde de dicho pueblo que en el dia 21 de Febrero 
de 1880, y hora de las dos de la tarde, habían cogido en el. 
m onte Cortado 160 cabezas de ganado lanar, propias de 
Toribio del Hoyo, vecino de Cardejon, cuya denuncia co
municó el expresado Alcalde al Juez m unicipal para  que 
procediese á lo que hubiera lugar:

Que en su vista, el expresado Juez convocó á los inte
resados para la celebración del juicio verbal de faltas, al 
cual compareció en representación de los intereses del 
pueblo el Teniente de Alcalde del mismo; y seguido el ju i
cio por todos sus trám ites, se dictó sentencia condenando 
al denunciado á la m ulta de 2 pesetas 40 céntimos é igual 
cantidad de indemnización á los fondos municipales de la 
villa de Noviercas; cuya sentencia fué apelada por Toribio 
del Hoyo, declarándose desierto el recurso por no haberse 
personado el apelante á m ejorarlo dentro del térm ino del 
emplazamiento:

Que posteriorm ente ' los mismos guardas municipales 
volvieron á dar parte al indicado Alcalde que en el dia 22 
de Febrero de 1880’habian encontrado 120 cabezas de ga
nado lanar en - el referido monte el Cortado, que pertene
cían tam bién á Toribio del Hoyo; y comunicada esta se
gunda denuncia al Juez municipal, convocó de nuevo á 
los interesados para celebrar el correspondiente juicio de 
faltas, que siguió sus trám ites, recayendo sentencia en 
que se condenó al del Hoyo á la indemnización de 2 pese
tas 40 céntimos por el daño causado, é igual cantidad y un 
tercio más de m ulta, y las costas:

Que los referidos guardas municipales volvieron á dar 
pa rte  al Alcalde que en el dia £5 del propio mes de Febre- 
cro.de 1880 habían encontrado 120 cabezas de ganado la- 
Oiar en el mismo monte, las en ales pertenecían al dicho 
^Toribio del Hoyo; y comunicada esta denuncia al Juez 
m unicipal, procedió á instru ir las oportunas diligencias 
crim inales, que remitió al de prim era instancia del p a rti
do, quien proveyó auto m andando, devolverlas á aquel 
para  que conociera del hecho en el correspondiente juicio 
de faifas:

Que á instancia de Toribio del Hoyo, el Gobernador de 
la p rov incia  requirió de inhibición al Juez municipal de 
Noviercas en al conocimiento del juicio que se seguía con
tra  José del Hoyo, fundándose en que los Tribunales o r
dinarios no son competentes para  conocer de daños cau 
sados en montes públicos, sino en el caso que por decli
natoria, y á virtud de Ja im portancia y condiciones que 
en ellos concurran, se les encomienden, como así respecti

vamente lo determinan los artículos 81, 120, 121 y 124 
del reglamento de montes de 17 de Mayo de 1865: que la 
posesión en la mancomunidad y disfrute de los pastos del 
referido monte pudiera lastim arse con la im putación he 
'cha al del Hoyo; circunstancia por la cual no pueden pa
rarse ni consentirse tampoco, toda vez que la conservación 
del estado posesorio de las mancomunidades que tengan 
los pueblos respecto á servidumbres y aprovechamientos 
compete á la Administración, según Reales decretos de 
23de Mayo y 28 de Noviembre de 1872 y otras disposi
ciones vigentes:

Que por no constar en el Juzgado municipal se siguie
ran  procedimientos en juicio verbal de faltas contra José 
del Hoyo se hizo así presente al Gobernador, quien en vista 
de la equivocación de nombre cometida en el requeri
miento de inhibición, reprodujo todas las razones y citas 
legales en el-mismo hechas respecto de toda clase de pro
cedimientos que se siguieran contra Toribio del Hoyo:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que según los artículos 343 
de la ley sobre organización del Poder judicial y el 46 de 
la  Compilación de las disposiciones vigentes sobre el En
juiciam iento criminal, la jurisdicción ©rdinaria es la com
petente para  conocer de las faltas, sin más excepciones 
que las señaladas en la ley respecto de los m ilitares y ma
rinos: que según el art. 29 de dicha Compilación, fuera de 
los casos reservados al Senado y aquellos en que expresa 
y lim itativam ente atribuye la ley el conocimiento de de
term inadas causas al Tribunal Supremo ó á las Salas de 
lo crim inal de las Audiencias, y á las jurisdicciones de 
Guerra y Marina, son competentes para la instrucción de 
las causas y castigo de las faltas y de los delitos los Jue
ces de la dem arcación ó término municipal, según su res
pectiva competencia: que las infracciones cometidas por 
Toribio del Hoyo son faltas penadas en el libro 3.° del 
Código penal; y aun cuando lo estuvieran en otras dispo
siciones especiales, correspondería al Juzgado municipal 
castigarlas: que los Gobernadores, según los párrafos se
gundo y tercero, art. 54 del reglam ento de 25 de Setiem
bre de 1863, no pueden suscitar competencias en los ju i
cios que se sigan ante los Jueces municipales, ni en los 
pleitos, causas ó juicios fenecidos por sentencia pasada 
en Autoridad de cosa juzgada, en cuyo caso se encuen
tran  los juicios verbales seguidos contra Toribio del 
Hoyo:

Que apelado el auto del Juzgado municipal, fué confir
mado por el de prim era instancia del partido aceptando 
los mismos fundamentos del inferior, y aduciendo además 
que el requerimiento no tiene otro apoyo que la afirma
ción hecha por Toribio del Hoyo de que el monte de que 
se tra ta  es público, y que en el mismo existe la m anco- " 
munidad de pastos entre dicho pueblo y otros de Soria; 
cuyo aserto, ni se ha probado por el referido Hoyo, ni el 
mismo Gobernador afirm a tampoco que le conste: que 
sólo cuando se hubiera demostrado que dicho monte e ra  
público podría atribuirse la competencia al Gobernador 
de la provincia; pero existen por lo contrario razones que 
acreditan que es privativa de la villa de Noviercas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el núm. 1.*, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á les funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por las 
Autoridades adm inistrativas alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el núm. 3.® del propio artículo y reglamento, que 
prohíbe tam bién á los Gobernadores suscitar competen
cias en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en Au
toridad de cosa juzgada.

Visto el art. 611 del Código penal, que señala la m ulta 
que deberá ser impuesta á los dueños de ganados que en
traren  en heredad ó campo ajeno y causaren daño:

Visto el art. 271 de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces municipales el conocimiento en 
prim era instancia de los juicios de fa lta s :

Vista la regla 2.a, art. 121 del reglamento de montes, 
según el cual, cuando la infracción de un precepto de ley, 
del mismo reglamento ó de las Ordenanzas, que tengan una 
penalidad señalada, haya sido el medio de perpetrar un  
delito definido en el Código, se abstendrán los Gobernado
res de conocer de la infracción, y reservarán su castigo á 
los Tribunales: ,

Considerando;
1.° Que de los tres juicios verbales de falta que se se

guían en el Juzgado m unicipal de Noviercas contra Tori
bio del H oyo, dos de ellos estaban ya fenecidos por sen
tencia firme, y contra estos juicios no ha podido suscitarse 
el conflicto, según lo term inantem ente dispuesto en el n ú 
mero 3.°, art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 
anteriorm ente citado:

2.° Que respecto del juicio aun pendiente, en el hecho 
de no haber justificado que el monte Cortado se a público 
y pertenezca á la mancomunidad de pastos de Soria y sus 
tierras, es indudable que no puede dársele tal carácter, por 
lo cual la intrusión de los ganados de Toribio del Hoyo 
para pastar en dicho monte constituye una  falta com 
prendida en el libro 3.° del Código penal, cuya aplicación 
corresponde á los Jueces municipales :

3.® Que para la averiguación y castigo de la referida 
falta no es preciso que la Administración resuelva prévia- 
mente cuestión alguna á fin de que los Tribunales dicten 
desde luego el fallo que consideren justo, ni el castigo del 
hecho está tampoco reservado á las Autoridades adm i
nistrativas, únicos casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estad® en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Junio del mil ochocientos 
ochenta y un®.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxenfi©» Mate® Jteg asto .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del M aris
cal de Campo D. Luis Daban y Ramírez de Arellano,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Teniente General en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Juan Zapatero 
y Navas, D. Miguel Trillo y F igueroa y D. Juan Contreras 
y Román.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de la  Guerra,

A r s e n io  M a ,i* i i ia e 25 «Se Cs&jaipos.
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Servicios del Mariscal de Campo D. Luis Daban 
y Ramirez de Avellano.

En i.° de Julio de 1856 ingresó como Cadete en el Colegio 
de infantería, ascendiendo á Alférez en 1859, y siendo destina
do al reg im ien to  de San F ernando, con el cual hizo la cam pa
ñ a  de Africa .  Tornó parte  en varios combates contra los m a r
roquíes, y por el del 25 de Diciembre, ocurrido en el cam ino de 
T etuan, en que se d istinguió , se le otorgó el grado de Teniente. 
Concurrió á otros hechos im portantes, entre ellos la  bata lla  y 
tom a de T etuan  y á la de V ad-R as, en que fué prem iado con 
la  cruz de S.m F ernando  de prim era clase.

Ascendió á Teniente, por antigüedad, en £9 de N oviem bre 
de 488a  y en Mayo delc'G4 pasó con su empleo a l E jército  de 
Cuba, y de a llí al de Santo Domingo, donde asistió  á toda la 
cam paña, concurriendo á la tom a de P u e rto -P la ta ; siendo re 
compensados los servicios que prestó con el empleo de C apitán.

E n  4868, perteneciendo al batallón cazadores de Sim ancas, 
de guarnición en Sevilla, se halló en la  ba ta lla  de Alcolea, 
ocurrida  el 28 de Setiembre, por la  que obtuvo el grado de Co
m andante.

Con este batallón m archó vo lun tariam en te  á Cuba á com 
b a tir  3a insurrección, asistiendo á varios hechos de arm as. Ob
tuvo el grado de Teniente Coronel por el del l i  de Marzo, y el 
empleo de Com andante por el del 15 de Diciembre de 1870, en 
que se d istinguió, especialm ente en la acción de la G iguanea.

De regreso á la  Península, fué destinado al E jército  del 
N orte, con el que se halló  en varias acciones de guerra , en tre  
ellas la de Oroquieta el 4 de Mayo de 1872, en que por los m é- 
rito s  que contrajo se le concedió el empleo de T eniente Co
ronel; y la sorpresa de M unarriz, ocurrida el 18 de Jun io  si
guiente, por cuyo hecho fué agraciado con el grado de Co
ronel

Conüádole el m ando del batallón  cazadores de las N avas, 
pasó á operar al d is trito  de Valencia, donde tuvo varios en
cuentros con los carlistas, concediéndosele por el de A lcalá de 
C hisvert, que ocurrió el 1.° de Diciem bre de aquel año, la cruz 
ro ja  de segunda clase del Mérito m ilita r.

E n  E nero de 1878 se le recompensó con el em pleoídq Coro
nel por su com portam iento en las acciones de Cuevas de V in - 
rom á, P uerto  Minjalvo, A lbocácer y S arra ta lla .

Después pasó á operaciones á C ataluña, donde perm aneció 
h a s ta  Junio , habiendo contribuido al restablecim iento de la 
discip lina en el E jército; distinguiéndose en los sucesos de 
Igualada, que tuvieron lu g ar en dicho mes.

E n  Setiem bre le fué conferido el m ando del regim iento  in 
fan te ría  de Sevilla, perteneciente al E jérc ito  del N orte, con el 
cual se halló  en las acciones de S an ta  B árbara  y  m ontes de 
G uirguillano el 6 de Octubre, y en la ba ta lla  de M ontejurra el 7 
8 y 9 de Noviembre; siendo agraciado con la cruz roja de segun
da clftse del M érito m ilita r. T am bién concurrió á todos los he
chos de a rm as que tuv ieron  lugar desde E nero  á A bril de 1874, 
en tre  ellos los combates de San Pedro Abanto, en que por su 
d istinguido  com portam iento fué agraciado con el empleo de 
B rigadier, continuando como Jefe de b rigada en dicho E jérc ito  
h a s ta  después de la  ba ta lla  de Oteiza, á que asistió  el 11 de 
Agosto.

Destinado al Centro con el mando de una brigada, batió  al 
cabecilla Lozano en B ogarra la  noche del 16 de O ctubre, h a 
ciéndole varios m uertos, 221 prisioneros, y cogiéndole caballos, 
arm am entos y m uniciones; cuyo im portan te  hecho, que d ió p o r 
resu ltado  la d ispersión com pleta de la facción que capitaneaba 
dicho cabecilla, le hizo acreedor á la G ran Cruz ro ja del Méri
to  m ilita r , concedida por decreto de 29 del m ism o mes. Batió 
en la prov incia  de Castellón á los cabecillas reunidos Cucóla, 
Corredor y Arbolero en Borriol, A lcora y A dzaneta, y  continuó 
en operaciones hasta  que por decreto de 17 de Enero de 1875 
fué nom brado A yudante de Campo de S. M. el Rey. A sistió á 
las operaciones que bajo su Real mando llevó á efecto el E jér
cito del Norte, y dieron por resultado el levantam iento  del 
bloqueo de Pamplona; siendo recom pensados los servicios que 
prestó  entonces, así como los m uy especiales que llevó á cabo 
en las ya expresadas de Castellón, con el empleo de Mariscal 
de Campo, según R eal decreto de 14 de Diciembre de dicho año.

Ha desempeñado ©rl cargo de Segundo Cabo de la Capitanía 
general ce F ilip inas has ta  Mayo de 1877, y posteriorm ente fué 
destinado al E jército  de la isla de Cuba, en donde se le nom 
bró  Com andante general del D epartam ento O riental y de la 
p rim era  división de aquel E jército , y en cuyo difícil cometido 
dió notable actividad á las operaciones de cam paña; habiendo 
tenido lugar im portantes hechos de a rm as du ran te  su mando, 
que terminó en Junio de 1879, contribuyendo con sus acerta
das disposiciones militares y con su háb il política al térm ino  
de la  guerra.

A su regreso á la Pen ínsu la  se le nom bró Segundo Cabo de 
C ataluña, y después 'P residen te  de la  Ju n ta  clasificadora de 
fuerzas móviles, y en la actualidad desem peña el cargo de Co
m andante  general de la cuarta  división del E jérc ito  de C astilla 
la  Nueva.

C uenta 2o años de servicios efectivos, y la  antigüedad de su 
empleo de 13 de F ebrero  de 1815; d isfru tando  las cruces de 
San  Fernando de primera clase, del Mérito m ilita r  b lanca de 
prim era, de Isabel la Católica, dos rojas de segunda y tercera 
clase del Mérito mili tar, San Herm enegildo, y las G randes C ru 
ces del Mérito m ili ta r  roja y de Carlos III.

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Francisco 
Acosta y Albear, y muy particularm ente á los que lia 
prestado en la campaña de la isla de Cuba,

Vengo en promoverle, á propuesta el él General en Jefe 
de la misma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Mariscal de Campo en el turno correspondiente

á la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Francisco 
García áe Paredes y ascenso de D. Manuel Andía y Abela 
y de D. Luis Daban y Rnmirez de.Arellano.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Abestio ttartines «te Campos*

Servicios del Brigadier D. Francisco Acosta y Albear.
Empezó á serv ir en C u b a , como Cadete de caballería, 

•en 1832, y fué prom ovido á  Alférez en 1839, destinándosele al 
E jército  de la  P en ínsu la .

E n  el m ism o año pasó á la  G uardia R eal, donde prestó  sus 
servicios h asta  que fué d isuelta  en 1841.

E n  1845 pasó nuevam ente al E jército  de Cuba con el em 
pleo inm ediato, y  regresó á E spaña en 1849.

Ascendió á C apitán por an tigüedad  en 1853, recibiendo el 
grado de C om andante p»r la gracia general de 1854 y el em 
pleo por antigüedad  en 1858.

E n 1867 obtuvo el re tiro , y perm aneció en dicha situación 
hasta  N oviem bre de 1868, que, habiendo estallado la in su rrec
ción de la isla de Cuba, se le confió la  organización del ba ta 
llón y escuadrón del Orden, y el m ando de los m ism os con el 
carácter de Coronel de Milicias. Salió inm ed ia tam en te  á ope
raciones por las jurisdicciones de Saneti-S p íritus y  P u erto - 
Príncipe, sosteniendo reñidos combates con los insurrectos.: 
Por estos d istingu idos servicios le fué eoncedida en 1870 3a 
G ran Cruz de Isabel la Católica, y en Marzo de 1871 el empleo: 
de Coronel de caballería.

Continuó en incesantes operaciones, alcanzando siem pre 
ventajosos resu ltados contra  el enemigo; por cuyos serv ic io s1 
mereció que, á propuesta del C apitán general de Cuba, se le 
concediera el empleo de B rigadier por decreto de 12 de Mayo 
de 1871.

En la ju risd icción de P uerto-Príncipe tuvo este año varias 
acciones con el enemigo, m andando en Jefe la-línea de S an ta  
G ertrud is á V ertientes.

E n  1872, después de haber dirigido las operaciones p rac ti
cadas en la referida ju risd icción  h a s ta  el mes de Agosto, o r
ganizó dos guerrillas, con las cuales y los batallones del Orden 
y Cortés salió nuevam ente á cam paña en Octubre, batiendo 
el 25 una  gruesa p a rtid a  enem iga, á la que causó 17 m uertos.y  i 
m uchos heridos. E n  la  noche del 4 aJ 5 de O ctubre rechazó con: 
sólo 48 hom bres á u n a  p a rtid a  de m ás de 400, y hasta  fin de : 
año tuvo otros varios y  reñidos encuentros, siem pre victo
riosos.

' E l 24 de Diciembre se hizo cargo de la  C om andancia ge
nera l del C en tro , desem peñando este destino  h a s ta  Marzo 
de 1873, que se le  confirió el m ando de la  p rim era  b rigada  de ? 
la tercera  división, con la  que practicó reconocim ientos h a s ta  la  
línea de V ertientes, que consiguió dejar lim pia de insurrectos.

E l 6 de Julio  derrotó al enemigo en el Peñón, causándole 
m uchos m uertos y  heridos, apoderándose de su cam pam ento y 
destruyendo dos fábricas de pólvora y ta lle res m ilitares: en los 
dias sucesivos tuvo  varías escaram uzas; y pasando después á 
m andar la segunda brigada, operó sobre el Caunao h a s ta  fin 
de año, derro tando  al enem igo en las  M aravillas y en Hoyo 
Colorado.

E n  Febrero  y Marzo de 1874 practicó varios reconocim ien
tos á vanguard ia  en 3a línea m ilita r , haciendo retroceder á 
grandes fuerzas enem igas. D irigió después las operaciones de ■' 
la  Trocha, y en 4.° de Jun io  fué nom brado Jefe de la  b rigada 
de la línea del Júcaro, y Com andante general de S an e ti-S p íri
tus, Rem edios y Moron. En Agosto salió á operaciones y per
maneció h as ta  Noviem bre, persiguiendo sin descanso á las 
partidas insurrectas. En dicho m es quedó de cuarte l.

En Julio  de 1875 le íné concedida la  G ran Cruz ro ja  del 
Mérito m ilita r, en vez de la de Isabel la  Católica que por m é
rito  de guerra  le fué o torgada en 1870.

Perm aneció de cuarte l h a s ta  N oviem bre de 1877 que se le 
encargó del m ando de una  b rigada  de operaciones en el Ca
ín agüey, en el que continuó h a s ta  la  conclusión de la guerra , 
cooperando m uy eficazmente á la pacificación de aquel te r r i
torio. E n  Jun io  de 1878 fué nom brado Com andante general de 
M atanzas, cargo que desempeñó h a s ta  Marzo de 1880, que pasó 
de C om andante general y  G obernador civil á P in a r del Rio; 
cesando en este destino en Junio  de dicho año, que quedó de 
cuartel.

Por los im portan tes servicios de este Oficial general, fué 
propuesto para  el ascenso por el G eneral en Jefe del E jérc ito  
de Cuba en 1878, y quedó acordada desde entonces su pro
moción.

C uenta 48 años de efectivos servicios; 10 de an tigüedad  en 
su empleo, y se halla  en posesión de la  Cruz de Isabel la  C a
tólica, de la  del Mérito m ilita r de segunda clase con d is tin tivo  
blanco, placa de San H erm enegildo y G ran Cruz ro ja  del Mé
rito  m ilita r.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

R EA L ORDEN.

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 9 del pasado lo 
que sigue:

«Exmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Dr. D. Eugenio Montero Rios, en nombre

del Ayuntamiento de Granada, contra la Real orden ex
pedida por «1 Ministerio del digno cargo de V. E. en 22 de 
Enero de 1850, que dispuso se compensaran los aforos 
practicados en los establecimientos públicos de venta por 
el impuesto de consumos en la ciudad de Granada, corres
pondiente al año económico de 1877-78, con el que por 
igual concepto correspondía al de 1878-79; mandando que 
se forme un expediente especial, bajo la dirección del Di
rector general de Impuestos, á fin de exigir al Ayunta
miento la responsabilidad á que hubiere lugar, y que se 
estudie- y proponga una conveniente reforma en la instruc
ción del ramo que ponga más á cubierto los intereses de 
la Hacienda, evitando la repetición de hechos que, á exis
tir medios coercitivos dentro de la ley que compeliesen á 
los Ayuntamientos al cumplimiento de su deber, no hu
bieran tenido efecto.

Resulta que al incautarse la Hacienda de la adminis
tración del impuesto de consumos en la ciudad de Gra
nada* y al practicarse los aforos de las especies existentes 
en los puestos públicos de venta que devengaban derechos, 
los cuales debia satisfacer el Ayuntamiento á la Adminis
tración entrante para 1877 á 78, apareció una cantidad 
que la Dirección del ramo estimó no ser exacta; y como 
en cuantas rectificaciones se mandaron hacer se dismi
nuía, fué nombrado por Real orden de 14 de Noviembre 
de 1878 un Inspector general con el fin de comprobar la 
exactitud de los aforos practicados al hacerse cargo la 
Hacienda de la administración del impuesto:

Que en virtud de la anterior Real orden, el Inspector 
hizo constar que en Granada estaban inscritos en la ma
trícula de subsidio 672 establecimientos públicos dé ven
ta, á saber: 574 en el; casco, y 98 en el radio y extraradio, 
de los cuales sólo se aforaron 106 establecimientos, la ma
yor parte situados en la última zona, y demostró que por 
culpa dél Ayuntamiento y condescendencia de los funcio
narios administrativos no resultaba cumplido lo dispues
to en el art. 257 del reglamento, por lo cual la suma de 
5.767 pesetas 73 céntimos á que ascendía el adeudo del 
Ayuntamiento no podia estimarse exacta, y más compa
rada con la de 20.348 pesetas 96 céntimos que al conce
derse al mismo Ayuntamiento de Granada el encabeza
miento del impuesto para el año económico de 1878 á 79 
resultó que debia satisfacer la Hacienda:

Que con presencia de estos antecedentes, y teniendo 
en cuenta que la cifra del adeudo señalada por el Ayun
tamiento en 1877 era escasa é inadmisible, y que este 
adeudó debía aproximarse, si no se equiparaba, al que re
sultó por parte de la Hacienda al encabezarse el impuesto, 
á propuesta de la Dirección general del ramo, y prévio 
informe de la Asesoría general, se dictó la Real orden al 
principio extractada de 22 de Enero de 1880, por la cual 
se mandaron compensar ambos aforos, con otras preven
ciones en la misma Real orden contenidas:

Que el Dr. D. Eugenio Montero Rios, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando, en cuanto á la 
procedencia, que no se proponía combatir acto alguno de 
exacción del impuesto de consumos, sino la compensación 
de créditos, la cual pedia que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida 
porque, aparte de los defectos de forma con que aparecía 
presentada, la cuestión propuesta entrañaba la de exac
ción de un impuesto indirecto; y según la Real orden 
de 20 de Setiembre de 1852, cuestiones de esta índole se 
hallan fuera del alcance de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Visto el art. 4.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
dé 1852, que dice así: «La Administración activa seguirá 
entendiendo, como hasta ahora, de las cuestiones sobre la 
aplicación de las leyes que regulan los impuestos indi
rectos:»

Considerando que aunque la cuestión propuesta por el 
actor se dice que es tan sólo la referente á la de la com
pensación de dos créditos, uno á favor y otro en contra' 
de la Hacienda, es lo cierto que ámbos créditos tienen su 
origen en descubiertos por el impuesto de consumos; y en 
su virtud, según lo prescrito en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1852, se halla terminantemente excluida del 
alcance de la jurisdicción contencioso-administrativa la 
reclamación sobre que versa la presente demanda.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. - •

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1881.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.



Gaceta de Madrid.=Núm. 19 4. 15 Julio de 1881. 117

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Quismondo, que fue decretada por Y. S., con 
fecha ®1 de Junio corriente ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«íxcmo. Sr.: El Gobernador de Toledo en 16 de Abril 
último suspendió al Ayuntamiento de Quismondo, porque 
del expediente instruido con objeto de averiguar el estado 
de Ja Administración municipal apareció, entre otros par
ticulares que revelan un completo abandono en la gestión 
de los intereses del pueblo, que no se llevan libros de In
tervención, de actas de sesiones del Ayuntamiento, de la 
Junta municipal, ni de la local de enseñanza: que no se 
celebra el número de sesiones que previene la ley orgá
nica: que no se presentan las cuentas municipales; y que 
no existe libro de censo electoral.

La Sección, al emitir el informe que de Real orden se 
le pide, entiende que, á tenor de la inteligencia dada en 
varias Reales órdenes á las prescripciones del cap. £.*, tí
tulo 5.° de la ley municipal, el Ayuntamiento mereció el 
severo correctivo que le impuso el Gobernador; pero como 
quiera que p@r haber trascurrido el plazo que, según el 
artículo 190 de la referida ley, puede durar la suspensión 
gubernativa de las Concejales sin que se haya mandado 
proceder á la formación de causa, los interesados habrán 
vuelto al ejercicio de sus funciones, la misma Sección en
tiende que no há lugar á resolver en él fondo, y que se de
be prevenir al Gobernador que dicte las disposiciones con
venientes para regularizar la administración del pueblo: 
que instruya un expediente, á fin de depurar si el Ayunta- 

• miento con su proceder ha inferido perjuicios á los inte
reses locales; y que una vez terminado este, lo resuelva 
con arreglo á derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

. De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á Y.' S. muchos años. Madrid £9 de 
Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobprnacion del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Laroya, decretada por Y . S., íiafemitido en M  
de Junio próximo pasado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento délo mandado en Real 
orden, ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Almería, al 
poner en conocimiento de Y. E. que en de Abril ante
rior suspendió en el ejercicio de sus funciones á todos los 
individuos del Ayuntamiento de Laroya porque de las di
ligencias instruidas en averiguación del estado de la Ad
ministración del pueblo aparecía, entre otros hechos que 
revelan la existencia de Vicios en el régimen interior de la 
Corporación y en la contabilidad de los fondos municipa
les y del Pósito, que en el año económico actual la mayo
ría de los Concejales satisface menor cuota de contribu
ciones que en los años anteriores; y que el Ayuntamiento 
nombró. Facultativo titular del pueblo á una persona que 
no posee el título profesional que requieren las disposicio
nes vigentes.

La Sección, ateniéndose, según le cumple, á la inteli
gencia dada en varias Reales órdenes, entre ellas la de-*® 
de Diciembre de 1877, á las prescripciones del cap. £.*, tí
tulo 5.° de la ley orgánica municipal, cree que estuvo en 
su lugar la providencia del Gobernador; pero en vista de 
que habiendo trascurrido el tiempo que, conforme al ar
tículo 190 de la referida ley, puede durar la suspensión 
gubernativa de los Concejales, sin que se haya mandado 
proceder á la formación de causa, los interesados habrán 
vuelto al ejercicio de sus cargos, opina la misma Sección 
que no há lugar á resolver en el fondo, y que se debe or
denar al Gobernador .que, además de dictar las medidas 
que estime oportunas á fin de regularizar la Administra
ción local, ponga en conocimiento de los Tribunales el he
cho relativo á la disminución de las cuotas de la ma
yoría de los Concejales.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el; prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. '

De Real orden lo digo á V. S. para su cóhocimíéntó 
y  demás efectos, con remisión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid % de Jmlio

GONZALEZ.
Sr.: Gobernador de la provincia de Almeria a

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Herrera, que fue decretada por Y. S., con fe
cha £1 de Junio último ha emitido el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en Real 
orden, ha examinado la Sección el expediente adjunto ele
vado á ese Ministerio por el • Gobernador de Zaragoza al 
poner en conocimiento de Y. E. que en 1£ del indicado 
mes suspendió en el ejercicio de sus funciones á todos los 
individuos del Ayuntamiento de Herrera.

Fundóse el Gobernador para adoptar esta medida en 
que la negligencia de la corporación ha dado origen á 
que se cometieran abusos graves en los montes públicos: 
que se habia excedido de sus facultades respecto á la im
posición de multas á los dañadores de aquellas ñncas, por
que ni instruia los expedientes oportunos ni los elevaba 
al Gobierno de la provincia, sino que por sí imponía mul
tas que siempre eran muy inferiores á lo que establecen 
las Ordenanzas del ramo, y no obligaba á resarcir el daño 
causado: en quefno habia presentado las cuentas munici
pales; y en que, no obstante haberse teñid® que anular la 
elección de un Diputado provincial por los vicios que con
tenían las listas electorales del pueblo, el Ayuntamiento 
al formar las de este año había incurrido en las mismas 
informalidades.

La Sección, al emitir el informe que se le pide de or
den de S. M., entiende que, á tener de la inteligencia dada 
en varias Reales órdenes á los preceptos del cap. £.°, tí
tulo 6.* de la ley municipal, el Ayuntamient® merecía el 
severo correctivo que le impuso el Gobernador, porque 
en la gestión de los intereses que le estaban encomendados 
incurrió en faltas que envuelven gravedad, y que revelan 
un completo y censurable olvido de obligaciones que las 
leyes le imponían; mas como por haber trascurrido el 
plaza que según el art. 190 de la ley orgánica puede du
rar la suspensión gubernativa de los Concejales, sin que 
se haya mandado pasar el expediente á los Tribunales, los 
interesados habrán vuelto al ejercicio de sus funciones, la ' 
misma Sección es de parecer que no procede dictar reso
lución alguna en el fondo, y que se debe ordenar al Gober
nador que adopte las disposiciones convenientes para re
gularizar la Administración local del pueblo de que se 
trata.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto'dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón 
á .los .fines convenientes. Dios .guarde á V. S. muchos 
añ®s.AMadrid^£ dfe Julio de 1881.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alio,que fué decretada por Y. S., con fecha 
17 de Junio último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Alcalde y Concejales de Alio, en la pro
vincia de Tarragona.

En el certificado expedido por el Secretario del Go
bierno civil, con referencia al expediente general instruido 
sobre rendición de cuentas de varios pueblos de la provin
cia, aparece, respecto al de Alio, que su Ayuntamiento no 
habia cumplido lo dispuesto en las circulares de £8 de 
Mayo y 8 de Agosto de 1878, 9 de Setiembre del año pró
ximo pasado y 11 de Enero del actual; y que á pesar de 
haber sido conminada la corporación municipal con una 
multa, de haberse impuesto en 10 de Marzo la de 17 pese
tas 50 céntimos al Alcalde y la correspondiente á los Con
cejales, y,señalado á la misma corporación el plazo de dos 
dias, para la presentación de las cuentas pendientes, no 
habia obedecido, hallándose en descubierto de las de 1868 
á 69 y  de las de 1870 á 71.

Asimismo resulta de otra certificación del Jefe acci
dental de la Sección de Fomento, que el Ayuntamiento ha 
dejado de cumplir repetidas órdenes referentes al pago de 
haberes de los Maestros de instrucción pública del mismo 
pueblo.

El Gobernador decretó la suspensión del Alcalde y de 
l#s Concejales, con arreglo á los artículos 180, 181 y 189 
de la vigente ley municipal, una vez que habían desobe
decido sus órdenes.

A juicio de la Sección, el Ayuntamiento ha incurrido1 
en responsabilidad por su negligencia en el cumplimiento 
de las órdenes que recibió de la Superioridad respecto al 
pago de los haberes de los Maestros; y por lo que hace re
lación á las cuentas atrasadas, que no habían sido ren
didas.

,, Yévdáil es que el actual no está obligado á la forma-' 
cion de • las correspondientes á administraciones anferio-, 
res; peromo puede desconocerse el deber que tienen estos

cuerpos municipales de procurar que los que les precedie
ran rindan sus cuentas, y aun de hacerlas de oficio en el 
caso de que á ello se resistieran los cuentadantes.

Léjos de ello, el Ayuntamiento ha dejado de cumplir 
las órdenes superiores, dando motivo á que primero se le 
conminase con la imposición de una multa, y á que des
pués se le exigiera.

Sin embargo de lo cual insistió en su desobediencia; 
conducta que justifica la providencia del Gobernador, que 
se ajustó á lo que determina la última parte del art, 189 
de la ley municipal.

La Sección entiende, por tanto, que fué procedente la 
suspensión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Alio; pero que habiendo trascurrido con exceso el término 
de los 50 dias señalados por el art. 190 de la ley munici
pal, han debido volver los Concejales á ocupar su puesto 
al espirar el plazo de la suspensión.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.)con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
¡demás efectos, con inclusión del1 expediente de su razón 
:á los fines prevenidos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
IMadrid® d« Julio de 1881.

GONZALEZ.

 Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Navahermosa, que fué decretada por Y. S., 
con fecha £1 de Junio último ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en Real 
orden, ha examinado la Sección el expediente adjunto, ele
vado á ese Ministerio por. el Gobernador de Taledo al po
ner en conocimiento de V. E. que en 16 de Abril anterior 
•suspendió al Ayuntamiento de Navahermosa porque las 
'hojas del libro-de actas de sesiones no estaban rubricadas 
;ni selladas; porque no parece que se haya celebrado el 
•número de sesiones que estaba acordado; porque el Ayun
tamiento contrató por .sí, sin formar expediente, la cons
trucción de un puente; porque no existían actas de arqueo 
dé fondos; porque no se llevaba libro de intervención; 
porque la Municipalidad compró un terreno sin haber ob
tenido la autorización oportuna, y porque se observan in- 

| formalidades en las listas electorales.
La Sección, teniendo en cuenta que por haber trascurrí- 

Ido el plazo que,según el art. 190 de la ley orgánica muni
cipal puede durar la suspensión, gubernativa de los Con
cejales, sin que se haya mandado pasar el expediente á los 
¡Tribunales, los interesados habrán vuelto al ejercicio de 
isús funciones, opina que no há lugar á resolver en el fondo, 
y que se debe prevenir al Gobernador que dicte Jas dispo
siciones convenientes para regularizar la administración 
¡del pueblo.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
ise propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £ de Julio 
de 1881.

GONZALEZ.

S r. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

ILmo. Sr.: De conformidad con el dictámen del Consejo 
¡de Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar de utilidad pública para la enseñanza ele- 
¡mental de la Cosmografía el Cosmocopio Oppelt, inventa
do y construido por D. Emilio Oppelt y Torrubia, vecino 
de Alora.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Diosguarde á V. I. muchos años. Madrid 4 

ide Julio de 1881.
ALBAREDA.

! Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: De conformidad con el dictámen del Consejo 
c de. Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar de utilidad pública para la enseñanza ele
mental de la Cosmografía el Planisferio Urano-clástico, con 

s una colección de vistas movibles aplicadas á la linterna 
mágica, inventado por D, Bernardo del Saz, Catedrático 
de Geografía deLInstituto de Malaga.

iDe fiaaliórden lo dijo á  Y. I. i los^ltctos consiguió#-
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tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Julio 
de 1381.

ALBAREDA.

>8r. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: La caducidad de las matrículas de los alum
nos de los establecimientos públicos de enseñanza al ter
minar el año académico,-si bien contribuye al orden y 
marcha regular de los estudios, causa notables é infunda
dos perjuicios á los escolares que por el servicio militar, 
enfermedad ó motivos no ménos atendibles se hallan im
posibilitados de presentarse á exámen en las épocas regla
mentarias. Con objeto, pues, de conciliar todos los intere
ses, S. M. el Rey (Q. D. G.), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien autorizar á los 
Rectores para la rehabilitación de las matrículas por gra
cia especial fundada en causas legítimas debidamente jus
tificadas.

De Real orden lo comunico á V. I. ¡para su] conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5.de ’Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción públiea.

CO N S EJ O DE  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En los pleitos contencioso-administrativos acumula
dos , que penden en única instancia ante el Consejo de 
Estado entre D. Joaquín María Broquetas y Palaudaries 
y Doña Josefa Palaudaries Broquetas, representados por 
el Doctor D. Juan Astudillo de Guzman, y D. José Llerena 
y Pujol, y en su nombre el Doctor D. José Leopoldo Feu, 
demandantes, y la Administración general, demandada, 
y en su representación Mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 7 de Mayo de 1878, por la que se otor
gó á favor de D. Pedro Mártir Garau, propietario de uñ 
establecimiento balneario en Caldas de Montbuy, la ex
propiación forzosa de un huerto , cuyo dominio directo y 
el usufructo del mismo correspondía respectivamente á 
los primeros dos interesados, y el útil al segundo de los 
que demandan.

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en instancia de $7 de Abril de 1877 D. Pedro Már

tir Garau acudió al Gobernador de la provincia de Bar
celona suplicando que, prévios los requisitos legales, se 
declarase comprendido dentro del perímetro á que se re
fiere el art. 10 del reglamento de aguas y bañes minera
les de 12 de Mayo de 1874, el huerto que de pertenencia 
de Doña Josefa Palaudaries y D. Joaquín María Broque
tas existía junto al establecimiento de baños que en Cal
das de Montbuy poseía el exponente: que se determinara 
además para los efectos de la ley de expropiación forzo
sa, que el ensanche del establecimiento' por parte de dicho 
huerto era de pública utilidad, y se concediese permiso 
para ejecutarlo; alegando en apoyo de estas pretensiones 
la importancia y buenas condiciones del balneario, que 
ocupa una superficie de i  .$00 metros, sin tener un patio 
ó jardín para el necesario esparcimiento de los enfermos 
y bañistas, por lo cual arrendó con gravosas condiciones 
el huerto contiguo de Palaudaries, al que unió el que po
seía al otro lado para formar el actual jardín, siendo aquel 
el punto por donde podia establecerse comunicación en
tre los referidos edificio y huerta del exponente; y que 
negándose los dueños de dicho prédio á prorógarle el 
arriendo, próximo entonces á terminar, le habían puesto 
en la necesidad de solicitar la expropiación del mismo. A 
esta instancia acompañó un plano en que se indican el 
solar del edificio y los huertos mencionados:

Que pasado el asunto á informe del ingeniero Jefe de 
Minas, lo evacuó favorablemente á la pretensión de Ga
rau , opinando que debia declararse de utilidad pública la 
agregación del huerto de Palaudaries y Broquetas al es
tablecimiento de aquel con sujeción á los planos presen
tados, procediéndose desde luego á la expropiación forzo
sa de dicho huerto, prévios los trámites legales:

Que publicado en el Boletín oficial de la provincia de 18 
de Mayo siguiente el oportuno anuncio, á fin de que las 
personas interesadas presentasen dentro del término de $0 
áias las reclamaciones que estimasen convenientes contra 
la solicitud de Garau, lo efectuaron en 5 de Junio Doña 
Josefa Palaudaries y D. Joaquín María Broquetas, usu
fructuaria la primera y propietario el último de la finca 
objeto del expediente, reproduciendo los razonamientos 
expuestos en otra solicitud que, dirigida al Ministro de la 
Gobernación, tenían presentada con anterioridad, alegan
do que ni la letra ni el espíritu de los reglamentos de ba
ños publicados hasta entonces favorecían la expropiación 
pretendida, porque se quería adquirir .el huerto, no para 
construir en él dependencias enlazadas con la aplicación 
áe las aguas, sino para dedicarlo á la explotación y al 
mero lujo del establecimiento, lo cual no respondía al ob
jeto de la ley, que no trata  de aumentar la importancia 
de los establecimientos para hacer triunfar á uno de ellos 
en competencia con los demás: que no era cierto que los 
reclamantes se negasen á prorogar el arriendo á Garau, 
sino que únicamente pretendían elevar su importe: que

por negarse aquel a satisfacer en dicho concepto el precio 
de 500 pesetas anuales, concediron el huerto en enfitéu- 
sis á D. José Llorens y Pujol, reservándose el paso por 
dicho terreno para salir desde su casa á la calle del Abau- 
radó, sin cuyo paso desmerecería mucho aquella, como 
sucedería igualmente con la expropiación del huerto, aun 
suponiendo que esta se limitara ai trozo designado en el 
plano; pues si se extendía, como de los términos absolu
tos de la instancia de Garau se desprende, á todo el huer
to que circuía la casa, quedaría ésta privada de las con
diciones que deba reunir toda vivienda en una población 
rural: que además el huerto de los exponentes no está 
realmente Gontiguo al establecimiento de Garau, pues 
todo el espacio de terreno que en el plano se designa como 
«jardín bajo, propio de D. Pedro Mártir Garau,» situado 
entre ambas fincas, no es sino la cubierta del torrente 
llamado del Salser, que en el año 1855 le conceGlió el Ayun
tamiento para que lo abovedase en toda la línea de su 
confrontación con el establecimiento, y usase en cambio 
del pavimento de su cubierta, aunque sin poder edificar 
sobre ella; de suerte que no perteneciéndole en propiedad, 
el dia que se abriese de nuevo * dicho torrente quedaría 
separada la casa de baños del huerto por un terreno de 
dominio público, sobre el cual no pueden imponerse ser
vidumbres:

Que también se opuso á la pretensión de Garau Don 
José Llorens y Pujol, dueño del dominio útil de la finca, 
manifestando que ante la eventualidad de poder conver
tir en solares dicho prédio, dado caso de que prosperasen 
las reclamaciones que existían hechas para la reapertura 
del torrente, tenía promovido juicio ordinario ante el Juz
gado de primera instancia de Granollers contra D. Pedro 
Mártir Garau á fin de que se declarase terreno público, y 
como tal perteneciente af Estado, todo aquel que media 
entre el huerto y el establecimiento balneario: y habia 
también solicitado que se comunicara la demanda al Fis
cal del Juzgado á fin de que, en representación del Estado, 
interviniese en el juicio;

Y con la misma fecha 5 de Junio D. Mariano Sanz 
presentó otra exposición pidiendo que no se resolviese so
bre la declaración de pública utilidad reclamada, sin dejar 
préviamente expedito el tránsito público por la calle Tor
rente del Salser, según tenían pretendido gran número de 
vecinos de Caldas de Montbuy:

Que á su vez D. Pedro Mártir Garau contestó á estas 
oposiciones en escrito de $4 de Junio, expresando que la 
expropiación era necesaria como único medio de que dis
ponía para conservar el huerto, puesto que sus dueños se 
negaban indirectamente á prorogar el arriendo; y que su 
establecimiento estaba oficialmente reconocido como de 
utilidad pública por declaraciones de la Superioridad: que 
el supuesto torrente, que no era calle, sino un foco de in
mundicias, no existia desde que el Ayuntamiento, como 
medida beneficiosa para la población, habia acordado en 
$9 de Abril de 1858 Ja concesión que se trataba de im
pugnar, que fué aprobada por el Gobierno civil; y que 
aun cuando se restableciese dicho torrente, ya como tal, 
ya como calle, no sería obstáculo para declarar el huerto 
contiguo dependencia del establecimiento de su propie
dad, porque la dependencia no implica necesariamente la 
contigüidad, citando en comprobación algunos ejemplos; 
y acompañaba el expediente instruido en el año 18o8, en 
el cual, y con fecha $8 de Febrero, el Ayuntamiento de 
Caldas concedió permiso á Garau para construir una bó
veda á fin de cubrir el trozo de torrente que expresa, pu- 
diendo utilizarse del pavimento que quedase sobre la mis
ma con las condiciones que menciona, entre ellas la pro
hibición de edificar, y que las obras las verificase confor
me á las reglas de buena construcción, y sin perjuicio de 
los derechos de sus vecinos; acuerdo que aprobó el Go
bernador en 0 de Agosto de 1859:

Que unido al expediente un dictámen del expresado 
Ayuntamiento, de 15 de Junio de 1877, con motivo de una 
instancia promovida por varios vecinos de aquella villa so
licitando la apertura de calle en el-torrente de Salser, esti 
mándola improcedente atendiendo á las facultades exclu
sivas conferidas en la materia por la ley á las Corpora
ciones municipales, y porque ni el torrente había sido 
nunca calle pública, ni lo sería abriendo únicamente el 
trozo del mismo ocupado por Garau, según pretendían los 
reclamantes; con todos los antecedentes relacionados y 
los informes del Médico Director de los baños, de la m a
yoría del Ayuntamiento de Caldas de Montbuy y de la 
Diputación provincial de Barcelona á la solicitud de Don 
Pedro Mártir Garau, el Gobernador en $0 de Diciembre 
de 1877 elevó el expediente al Ministro de lá Gobernación 
emitiendo igual parecer de que procedía acceder á la pe
tición de aquel interesado; pero bajo el preciso concepto 
de que el terreno que deseaba adquirir hubiera de desti
narlo única y exclusivamente á usos de su establecimien
to balneario;

Y que el Ministerio de la Gobernación expidió la Real 
orden de 7 de Marzo de 1878, por la cual, y teniendo en 
cuenta que en virtud del art. l.° de la ley de 17 de Julio 
de 1836, para decretar la expropiación forzosa se requiere, 
por una parte declarar solemnemente que la obra que ha 
de motivarla es de pública utilidad, y de otra concederse 
el permiso para ejecutarla, cuyos requisitos se han 
de llenar previa la publicación oprtuna en el Bole
tín oficial correspondiente, y en vista del dictámen de 
la Diputación provincial oyendo á los respectivos Muni
cipios: que se ha hecho la publicación indicada, y se ha 
oído á dichas Corporaciones, quienes opinan favorable
mente á lo solicitado por Garau, aduciendo las razones 
que lo apoyan, dando su asentimiento el Gobernador de 
la provincia: que los motivos que informan el dictámen 
del Ingeniero de Minas son muy atendibles, ya per ser el 
establecimiento de Garau el único de los de Caldas, en, 
cuyo mismo suelo y con más abundancia brotan las aguas 
minero-medicinales, ya porque es de remota creación,, "ya 
en fin por contar con crecido y variado número da de
pendencias que atraen más concurrencia que ningún otro, 
elevando su importancia y su consideración para esti
marlo de utilidad pública en concepto sanitario: que lo

í aducido por los opositores á la concesión reclamada res- 
¡ pecto de que el art. 10 de! reglamento de baños sólo es 
¡ aplicable á los nuevos establecimientos, no tiene funda- 
j mentó racional, porque si se aplica á estos fuera injusto 
1 privar de igual derecho á los ya erigidos, por cuya razón 

se ha establecido jurisprudencia en un caso análoga y 
para la misma localidad de que se trata; y que un hecho 
elemental en la ciencia es que los medios higiénicos son 
coadyuvantes poderosos para el alivio y curación d& las? 
dolencias, estando recomendados como esenciales en las 
estaciones de baños, hasta el punto de que la Administra
ción debe exigirlos con doble motivo cuando contribuyen 
á fomentar la riqueza local y provincial, y cuando su omi
sión puede ser causa de que "los enfermos acudan á los 
establecimientos de otras comarcas, y lo que es peor, á 
los del extranjero, se resolvió que procede en justicia y 
equitativamente otorgar á D. Pedro Mártir Garau la ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública del peque
ño huerto contiguo á su establecimiento balneario, que po
seen Doña Josefa Palaudaries y D. Joaquín María Bro
quetas, según los planos unidos al expediente.

Vistas las actuaciones contenciosas, délas que aparece: 
Que en 6 de Noviembre de 1878 el Doctor D. Juan 

Astudillo de Guzman interpuso demanda ante el Consejo 
de Estado, á nombre de Doña Josefa Palaudaries y D. Joa
quín María Broquetas, la cual amplió después de estima
da admisible en vía contenciosa, con la súplica de que se 
revoque la referida Real orden de 7 de Mayo de 1878, y 
acompañó á sus escritos testimonio de la escritura de ar- j 
riendo del huerto de que se trata, otorgada en 15 de Ju
nio de 1868, por término de 10 años, por Doña Josefa P a
laudaries y D. Joaquín María Broquetas á favor de Don 
Pedro Mártir Garau; otro de escritura de establecimiento 
perpétuo en enfitóusis de la finca referida, otorgada por 
los demandantes en 10 de Marzo de 1877 á favor de Don 
José Llorens y Pujol, y un informe impreso, emitido en $ l 
de Enero de 1879 por dos Médicos respecto de las aguas 
termales de Caldas de Montbuy:

Que en la misma fecha, 6 de Noviembre de 1878, el 
Doctor D. José Leopoldo Féu presentó demanda ante el 
Consejo á nombre de D. José Llorens y Pujol, la. cual am
plió después de estimada admisible en via contenciosa, 
con la súplica de que se declare la insubsistencia y revo
cación de la Real orden de 7 de Mayo de dicho año; y  
aduciendo testimonio de la escritura de establecimiento 
perpétuo en enfitéusis de que ya se ha hecho mérito, y 
otro de un auto dictado por el Juez de primera instancia 
de Granollers en 17 de Octubre de 1877, en el pleito pro
movido á nombre de Llorens contra D. Pedro Mártir Ga- ' 
rau, para que se declarase que constituía un terreno pú
blico el espacio de torrente cubierto por éste, que media 
entre su establecimiento balneario y el huerto concedido 
en enfitéusis á aquel, declarando no haber lugar á admi
tir la demanda propuesta hasta que se acreditase haber 
apurado la via gubernativa:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase, lo efec
tuó en escritos de $$ de Abril del corriente año, pidiendo 
que se absuelva á la Administración general de las dos 
demandas interpuestas y la confirmación de la Real or
den impugnada:

Que la Sección de lo Contencioso por providencia de 
14 de Octubre de 1879 tuvo por parte en los autos, en con
cepto de coadyuvante de la Administración, al Licenciado 
D. José Gallostra y Frau, á nombre de D. Pedro Mártir 
Garau y Caballería; y emplazado á su vez para que con
testara Jas demandas, lo efectuó en escritos de 15 de Julio 
ultimo pidiendo que se confirme la repetida Reai orden 
de 7 de Mayo de 1878, concediendo á su representado el 
derecho de expropiar el huerto en cuestión, y que se con
dene á los demandantes á perpétuo silencio y ¿ la indem
nización de daños y perjuicios que por su causa se irro
gan á aquel;

Y que por otra providencia de $6 de Octubre, y en 
atención á ser los mismos el asunto y la Real orden im
pugnada en ambas demandas, la Sección acordó que se 
acumulara el pleito promovido por D. José Llorens y Pu
jol ai incoado á nombre de Doña Josefa Palaudaries y Don 
Joaquín María Broquetas, lo cual tuvo lugar.

Vista la ley de 17 de Julio de 1836, cuyo art. $.° ex
presa que deben ser consideradas como obras de utilidad 
pública las que tienen por objeto directo proporcionar al 
Estado en general, á una ó más provincias, ó á uno ó más 
pueblos, cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio común, 
bien sean ejecutadas por cuenta del Estado, de las pro
vincias ó pueblos, bien por compañías ó empresas particu
lares autorizadas competentemente:

Vista la ley de 3 de Agosto de 1866, que prescribe en 
el párrafo tercero de su art. 43 que por causa de salud pú
blica el Gobierno, oyendo á la Junta provincial y Consejo 
de Sanidad y el Consejo de Estado, podrá decretar la ex
propiación forzosa de las aguas minero-medicinales no 
aplicadas á la curación, y de los terrenos adyacentes que 
se necesitaren para formar establecimientos balnearios, 
aunque concediéndose á los dueños de aquellos la prefe
rencia durante dos años para ejecutar por sí las obras: 

Visto el reglamento de 1$ de Mayo de 1874, el cual 
determina en su art. 5.° que ningún nuevo establecimien
to de aguas minerales podrá ser abierto al público sin que 
preceda la correspondiente autorización del Ministerio de 
la Gobernación, que llevará consigo la declaración de u t i 
lidad pública del establecimiento:

Vistos los artículos 6.°, 7.°, 8.® y 9.® del mismo regla
mento, que establecen los trámites y requisitos que se han 
de llenar en el expediente que se instruya para obtener 
los beneficios que el art. 5.° concede:

Visto el art. 10 del reglamento citado, que previene , 
que al declararse de utilidad pública un establecimiento 
do aguas minerales, señalará el Ministerio de la Goberna
ción el perímetro del terreno á que pueda extendérsela ex
propiación forzosa que aquel exija para todas sus depen
dencias, oyendo precisamente al Ingeniero Jefe de minas 
de la provincia:

Considerando que si bien, con arreglo al art. ®.f de la 
ley de 17 de Julio de 4836, procede la declaración de uti-
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lidad pública y el beneficio de la expropiación forzosa á •, 
favor de l o  establecimientos balnearios, esta declaración j 
debe subordinarse á las reglas especiales que respecto á 1 
dichos estaIfríamentos prefija la legislación que les es | 
peculiar, y á los trámites para estos casos y fines esta- | 
blecidos: jj

Considermdo que el art. 43 de la ley de Aguas de 3 de I 
Agosto de 1 8 o , invocado por la representación de D. Pe- | 
dro Mártir ( J a r a n ,  no es aplicable á estos pleitos, porque jj 
aquella disposición se circunscribe á autorizar la expro- ¡ 
piación de las aguas minero-medicinales con los terrenos ] 
adyacentes cuando sus dueños no quieran explotarlas en 
interés de la salud pública, y en este caso sólo se trata de 
expropiar una finca más ó ménos conveniente á las de-̂  
pendencies do un establecimiento balneario, cuyas aguas 
están en explotación y uso:

Considerando que aunque se otorguen por analogía y 
equidad á los antiguos establecimientos de esta clase los 
beneficios que el art. 5.* del reglamento de 48 de Mayo 
de 1874 sólo concede expresamente á los nuevos, la de
claración de utilidad pública tendrá siempre que sujetar
se á las diligencias ó investigaciones que preceptúan los 
artículos 6L, 7L, 8.® y 9.° del mismo reglamento; y si es
tán cumplidas con anterioridad todas estas precripciones, 
se deberá por lo ménos hacerlo constar así en el expe
diente, lo cual no se ha justificado en el relativo á las Cal
das de Montbuy:

Considerando que el terreno en que radica el referido 
establecimiento está limitado por un lado por el torrente 
de Salser que es- de dominio común, según acredita el 
acuerdo del Ayuntamiento de Caldas de £8 de Febrero 
d e '1858, traído al expediente por el mismo D. Pedro Már
tir Garau, hallándose el huerto que pretendió expropiar a l  
lado opuesto del mencionado torrente:

Considerando que el.art. 10 del ya citado reglamento' 
efe 1® de Mayo.de. 1874, en que se funda la Real órdem 
impugnada de 7 de Marzo de 1878, no autoriza la amplia
ción de perímetros ya señalados y conocidos de estableci
mientos balnearios, ni ménos haciendo expresión de de- \  
terminada finca que haya de expropiarse, sino ú n ica-•! 
mente la fijación de la zona de establecimientos que no la 
tengan, y á la cual puede extenderse la expropiación for
zosa, debiendo además coincidir en la resolución adminis-! 

trativa la determinación de esta zona con la declaración , 
de utilidad pública de la fundación balnearia, cireunstan-o 
cias y requisitos á que no se ajusta la Real orden citada: 

Considerando que al entenderse por perímetro el con
torno de una figura cualquiera, no se concibe que una fin-; 
ca situada al lado exterior del contorno natural formado; 
por el torrente del Salser pueda declararse comprendida; 
en el perímetro del «stablecimiento .de Caldas de Mont
buy, para lo cuaL seria necesario que préviamente se ad
quiriese la propiedad del cáuce citado, lo cual no se ha- 
verificado ni pretendido: \

Considerando que si prevaleciese el hecho, no autori
zado por la legislación vigente, de expropiar en beneficio 
de los establecimientos balnearios fincas no contiguas á 
los mismos, todos los propietarios de la comarca en quei 
los baños radiquen estarían amenazados delexpropiaciom 

' siempre que las empresas fie estos aspirasen fundar su-í 
cúrsales, hospederías, jardines y otras dependencias, lo: 
cual es opuesto á las disposiciones citadas que limitan al;

. perímetro de los establecimientos el derecho de expro
piación;
' Conformándome con lo consultado por la Sala de lo: 

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron, D. J osé García Barzanallana, Presidente; D. Feli
ciano Perez Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan 
Jiménez Cuenca, el Conde de Tejada de Yaldosera, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, D. F ra n 
cisco Rubio, D. José Magaz y Jáime, D. Enrique Cisneros,' 
D. Salvador .López Guijarro, D. Pedro de Madrazo y Don 

. Francisco de Armas,
Vengo en dejar sin efecto Ist Real orden reclamada de; 

7 de Mayo de 4878, y no há lugar á las demás pretensio
nes de las partes.

Dado en Palacio á cinco de May© de mil ochocientos; 
ochenta y uno.=ALFONSO.== El Presidente del Consejo! 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicácioú.==Leido y publicado el anterior Real de-i 
' creta por mí el Secretario general del Consejo de Estado,; 

hallándose celebrando ; audiencia pública la Sala de lo' 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los, 
mismos; so notifique en formar á las partes, y se inserte en i 
la G a c e t a : de q u e  certifico. ;

Madrid 49 de Mayo de 4 884.=A íitonio Alo úntala.

.. ADMINISTRACION CENTRaL.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.  ̂ ;

D ir e c c io n  g e n e r a l  
d e  Los D egiatros c iv il  y  de l a  p ro p ied a d  A 

y  dei^-Notari-ado. ;
limo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la con-j 

. sulta. formulada por el Registrador de la propiedad de Aliaga, 
coa motivo de la inscripción de la venta de un coto minero ti-  
talado El Abundante, del cual resulta:

Que en el Registro de Aliaga ha sido: presentada para su 
inscripción una escritura otorgada en 48 de Marzo de este año, 
en virtud: de la que D. Juan Clemente y.Sanz vende á la So
ciedad comanditaria espacial minera Contel y Compañía, re 
presentada por D. Francisco Contel, un coto minero titulado 
El Abundante, y sito en el término de Escucha: .
 ̂ Que exciminado elRegistro resulta que el coto minero está 

inscrito á favor de D. Augusto Machado, que lo adquirió por 
venta do D. Juan Manuel Clemente y bajo condición que lite-, 
raímente dice así: «Tercera: el Sr. D. Augusto Machado se com í 

• promete á formar y constituir legalmente la Sociedad para la 
explotación de las minas detalladas en los números 1.® y £.* de

esta escritura en todo el año actual, ó sea* antes de 1.° de Ene
ro de 1877, entendiéndose que del cumplimiento de la presente 
condición, con la ampliación en su caso de término que se con
signa en la cuarta, depende la perfección y consumación de la 
venta que al Sr. Machado se hace; pues en tanto que se cumpla 
sólo tiene la propia venta el carácter de una enajenación con 
condición suspensiva, por consecuencia de la cual luego que el 
comprador lleve- á efecto la constitución legal de la Compañía 
anunciada adquirirá todos los derechos de legítimo dueño:

Que el coto minero fué embargado al D. Juan Manuel Cle
mente; y prév a consulta á la Superioridad, se anotó el embar
go por estimar?© que la venta hecha á D. Augusto Machado no 
era obstáculo para dicha anotación:

Que hoy opina el Registrador de Aliaga que no puede ins
cribirse la venta del coto á favor de la Sociedad Contel y Com
pañía miéntras no se cancele la inscripción hecha á favor del 
Sr. Machado, y las razones en que funda su opinión son estas: 
primera, que el art. 77 de la Ley dice que la inscripción no se 
extingue en cuanto á tercero sino por su cancelación ó por la 
inscripción de la trasferencia del dominio ó del derecho real 
inscrito á favor de otra persona, precepto que por lo general 
comprende á todas las inscripciones, sean ó no con condición 
suspensiva: segunda, que si bien es cierto que cuando existe 
una de estas condiciones la inscripción no es definitiva hasta 
que se hace constar su cumplimiento por nota marginal, esto 
no destruye los efectos de la inscripción suspensiva, idéntico» á 
los de la definitiva, hasta tanto que se cancele: tercera, que 
aunque el art. 49 de la Instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro ha dado lugar á 
dudas en este punto, las desvanece el art. 443 de la Ley, según 
el cual Ja nota marginal de cumplimiento de la condición es 
necesaria para que el inscriben te pueda trasferir el deminio, 
y esto es úna prevención al tercero para que no contrate con 
el que sólo suspensivamente tiene inscrito su derecho, pues po
día perderlo si el trasm itente pusiese despuss la nota m argi
nal y enajenase á otro tercero: cuarta, que el que trasm itió bajo 
condición suspensiva no puede verificar ningún acto ni contra
to inscribible, pues la Ley, al hablar de la falta de la nota m ar
ginal, no le autoriza para ello, sino que tan sólo dice al tercero 
que sin dicha nota no adquirirá con seguridad; y quinta, que 
ai se objetase que el Sr. Machado no ha cumplido' la condición, 
y que por tanto la venta nunca-ha existido, se podrá con
testar en primer término que esto será cierto, pero no consta 
legalmente, y además que no habiendo pactado Iss partas que 
llegado este caso se cancelaría sin intervención del Sr. Macha
do, es preciso ó una cancelación expresa ó una sentencia j u 
dicial:

Que no obstante estas razones, elevó el Registrador.el caso 
en consulta por abrigar algunas dudas:

Que ántes de resolver, acordó el Juzgado que el Registrador 
expidiese una certificación, que obra al folio 40 vuelto del expe
diente, y de la cual apareee queda venta á favor de D. Augusto 
Machado resulta hecha bajo las siguientes condiciones: cuarta, 
que si dicho señor, no obstante sus gestiones, no pudiere consti
tu ir la Compañía podría solicitar una próroga hasta el 34.de Di
ciembre de 4877, obligándose á abonar cierta cantidad en de
terminados plazos: sexta, que si por circunstancias imprevis
tas, «no pudiese formar la Compañía y constituirla para la ex
plotación de las minas objeto de este, contrato, desistiere de 
ello ó no solicitara, y obtuviese la próroga y plazos expresadas 
en la cuarta condición,-se entenderá que renuncia á todo dere
cho sin opcion á pago, devolución ó reintegro de las minas, sa
tisfecha ya como pago á cuenta, ya por gastos de explotación, 
estudios, contribución y labores en aquellas, formación de la 
Sociedad y cualesquiera otros, quedando en plena libertad los 
vendedores de volver-á enajenar su propieuad y derechos á. 
quienes-tengan por conveniente, ó -seguir conservándola ;p.ara 
sí^-si asi les agradase-:.sétima,.que,el .Sr.D . Augusto.Machad07 
podia enajenar los derechos por- él adquiridos, con las condicio-; 
ñas'estipuladas: .

Que el Juez de primera instancia, fundado ©n la cláusula 6.a: 
del contrato y en el art. I6.de la ley Hipotecaria, declaró que 
el coto minero Abundante debe inscribirse á favor de la Socie
dad Contel y Compañía, sin que sea precisa ha prévia cancela
ción de la inscripción hecha á favor del Sr. Maehndo, ya que 
el exceso del tiempo trascurrido .sin cumplir la condición deja 
á la venta sin valor legal:

Que á consecuencia de un acuerdo de la Presidencia, certificó 
el Registrador que el coto minero Abundante fué vendido por 
escritura de 43 de Enero de 4878, e.n la cual figuraron como 
vendedores D. Juan Manuel Clemente y.Sanz y D. Juan  Do 
mingo Pinedo, como apoderado este último de D. Juan Ma
nuel Jaén y Martinez, y en concepto,de comprador’D. Augusto 
Machado D&faia y Maia:

Que el Presidente de la Audiencia se abstuvo de dictar re 
solución, y en su informe expuso las razones que militaban en 
favor de las dos contrarias opiniones emitícPas en este asunto:

. Vistos el art. 46 ele. la ley Hipotecaria, la Real orden de %1 
de Setiembre de 4867 y la resolución de 48 de Mayo de 4866: 

Considerando que' pendiente de una condición suspensiva 
inscrita la adquisición del derecho de D.. Augusto Machado, es 
indiscutible que miéntras.no. consta en el Registro el cumpli
miento de aquella, no tiene más.que un. derecho eventual con 
relación á tercero:

Considerando que si.bien la inscripción hecha á su favor es 
con arreglo al art. £0, de la Ley un obstáculo para que tenga 
lugar la que se pretende A favor de la Sociedad Contel y Com
pañía, ese obstáculo. debe- desaparecer si se hace constar en, 
el Registro que no se. cumplió la condición dentro del plazo 
convenido:
¿^Considerando que, aunque el art. 46 de la ley Hipotecaria.no 
es aplicable en su letra ál.caso que motiva, la consulta, puesto 
que se defiere sólo al modo de hacer constar el cumplimiento 
de las condiciones y .no.eLincumplireieu.to de las mismas, cabe 
el inspirarse en su espíritu, según el cual siempre que no hay 
verdadera traslación de dominio basta, poner una nota m argi
nal, .sin que sea necesaria nueva inscripción á favor de quien 
ya lo tenia inscrito:

Considerando.que con arreglo á. La doctrina de la resolu
ción de 48 de Mayo, de 4865 y Real orden de £7 de Setiembre 
de 4867, para hacer constar en el Registro el incumplimiento 
de las condiciones,.basta con que se acredite que ha trascurri
do el .plazo estipulado sin que se exija .documento que pruebe 
que no se cumplieron, siempre que ene] Registro no resulto lo 
contrario:

Esta Dirección general ha acordado .resolver la consulta 
declarando inscribible la escritura de venta .otorgada por Don 
Juan Clemente á favor de la Sociedad Contel y Compañía, si 
préviamente se hace constar por medio de la oportuna mata 
marginal el mcumplim ientoúo la condición suspensiva de que i 
estaba pendiente la.adquisición .del derecho-inscrito á favor de ? 
D. Augusto Machado, á cuyo efecto deberá tener; presente mi . 
Registrador la Real orden de 87 de Setiembre de 4867.

Lp que, con devolución del expediente.original, comunico ■ 
á Y. I. para su conocimiento j  demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid £8 de Junio,de. 488i.=E l Director 
general , Feliciano R. de Arel!ano.==Si%. Presidente de la Au
diencia de Zaragoza.

limo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la con
sulta formulada por el Registrador da la propiedad de Ledes- 
nia con motivo de la inscripción del puente que sobre el rio 
formes tiene en la misma villa, D..José Osorlo y Silva, Duque 
de Sexto, de cuyo expediente resulta:

Que á consecuencia de lo resuelto por la Dirección del Re
gistro en 40 de Setiembre de 1863, se registraron á nombre de 
D. Nicolás Osorio y Zay&s, Marqués de Álcañices, varias fincas, 
y entre ellas un puente de la villa de Ledesma, construido so
bre el Tormes, á cuyo efecto^ presentó el interesado el título 
íundacional, la* diligencias judiciales de la toma de posesión 
por dicho Sr. Marqués y una escritura de relación de bienes, no 
obstante lo cual todas las inscripciones, inclusa la del puente, 
se extendieron con calidad de sin perjuicio ¿e tercero que pu
diera tener mejor derecho á la propiedad:

Qua con posterioridad, y por haber ocurrid© el fallecimiento 
del D. Nicolás Osorio, su heredero é inmediato sucesor en la 
mitad re ser va ble del mayorazgo y los demás partícipes en la 
herencia practicaron las operaciones de división y adjudica
ción , que fueron elevadas á escritura pública, y presentadas 
después en el Registro de Ledesma:

Que el Registrador del partido inscribió las fincas á nom
bre de D. José Osorio; pero como en la citada escritura no se 
comprendió el puente de que se ha hecho mérito, pretendién
dose en cambio la inscripción del derecho real de portazgo y 
correduría de reses, denegó esta inscripción por no pertenecer 
el expresado derecho á la clase de los reales , ni hallarse im
puesto sobre un inmueble, por más que se satisfaga con oca
sión del puente, por no resultar inscrito tal derecho á nombre 
del causante del interesado, y no justificarse con documento 
anterior á Enero de 4863, y por aparecer en oposición con el 
asiento extendido á favor del difunto Sr. Marqués:

Que á consecuencia de la anterior negativa otorgaron los 
Interesados una nueva escritura, en la que rectificaron la ante
rior de partición y adjudicaron al Sr. Duque de Sexto el puen
te con el mencionado derecho de portazgo, cuyo documento fué 
llevado al Registro con una comunicación dirigida al Sr.' Du
que en 3 de Setiembre de 4861 haciéndole saber que S. M. la  
Reina había tenido á bien disponer que no habia lugar á la su
presión del derecho de portazgo de Ledesma como procedente 
de señorío:

Que en vista de estos documentos, consultó el Registrador: 
primero, si dado que los Registradores no pueden juzgar la va
lidez ó nulidad de los asientos hechos en los libros, podrá sin 
embargo registrar la trasmisión del puente, prescindiendo de 
que éste, por su naturaleza, se halla destinado al servicio pú
blico, y de que se pretende inscribir su dominio sin limitación 
alguna: segundo, si resuelta afirmativamente la duda anterior, 
deberá considerar suficiente, á los efectos del art. 80 de la ley, 
el asiento que parece extendido, tratándose de un bien por na
turaleza imprescriptible, razón por la que, en cuanto á él, no 

. se comprende la inscripcion.de la mera posesión, y aun dándo
se por posible no puede engendrar derechos ulteriores por el 
trascurso del tiempo:

Que el Juez consultado resolvió: primero, que debe dene
garse la inscripción del dominio absoluto del puente de que se 
trata  á favor del Sr. Duque de Sexto, por considerarle del do
minio eminente del Estado; y segundo, que en todo caso, para 
poder ser inscrito á nombre de dicho señor, deberá justificar 
el derecho de &u causante:

Que elevado el expediente á la Presidencia, recayó una re 
solución declarando no haber lugar á resolver las dudas con
sultadas por tratarse de un caso comprendido en el art. 48 de 
la Ley, y sujeto por tanto á la calificación del Registrador, en 
vista de lo cual insistió éste en su derecho, y pidió se remitiese 
á la Superioridad el expediente, como así se acordó:

Vistos les artículos SO y 77 de la ley Hipotecaria:
Vistas la$ resoluciones de esta Dirección de 47 de Febrero 

y 83 de Julio de 4877:
Considerando que, según doctrina constante de esta Direc

ción, claramente consignada en repetidas resoluciones, la va
lidez de los asiento^ extendidos en los libros del Registro no 
puede ser discutida en la via gubernativa, pues es de la exclu
siva competencia de los Tribunales de justicia:

Considerando que el puente á que se refiere esta consulta 
aparece inscrito, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,, á 
favor del Sr. Marqués de Álcañices en el año de 4863, asiento 
que no puede ménos de surtir sus naturales efectos m ientras 
no se cancele ó decrete su nulidad la Autoridad judicial:

Considerando que »i practicada dicha inscripción pudiese 
hoy el Registrador de Ledesma volver sobre lo pasado, y opo
nerse á la toma de razón de la trasmisión del puente so pre
texto de que dicho inmueble es de uso común, y por tanto no 
inscribible, se infringiría el principio arriba expuesto conce
diendo á los Registradores la facultad de dejar ineficaces de 
hecho asientos que están bajo el amparo de la ley, y que sólo 
pueden anu larlos Tribunales:

Considerando que, partiendo de estos precedentes, es indu
dable que hay que respetar la inscripción del puente con todas 
sus cláusulas, de donde se infiere que aquella en que se dejan 
á salvo los derechos *de tercero debe figurar también en el 
asiento que ahora se pretende:

Considerando que esta resolución no perjudica los intereses 
del Estado ó del Municipio, puesto que si tuviesen derechos en 
el referido puente podrán deducirlos en el modo y forma que 
creyesen más pertinente, sin que sean obstáculo para ello las 
inscripciones que habrán de practicarse con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho;

.E s ta  Dirección general, oida la Junta de Oficiales, ha teni
do á bien resolver la presente consulta, declarando que es ins
cribible, en la  forma que queda indicada, á nombre de D. José 
Osorio y Silva, Duque de Sexto, el puente de la villa de Ledes
ma construido sobre el Tormes.

Lo que, con devolución del expedi©nte original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás- efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4.® de Julio de 4884.= E t  Director 
general, Feliciano R. de Arellano.*»»Sr. Presidente de la Au
diencia de Vallado]id.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA.

B ireocioa  d e  H id r o g r a fía .

A V IS O  Á L O S -NAVEGANTES*
N ú m e r o  63.

En cuando se reciba á bordo esto aviso, deberán corre
girse los planas» cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
*

Costa d e F ra n c ia .
Luz d e  B a r o a r é s  e n  e l  p u e r t o  d e  S a in t  L a u r e n t  , 

l (A. B.,,núm. -70/418. París1;, 1884.) Desdedí 1 0 de Julio



120  13 Julio  de 1881.                             Gaceta de Madrid.=Núm.  194.
de 1881 se encenderá delante de las casas del pueblo de 
Barcarés. por B °  47' 18" latitud N. y 9° U '  31" longi
tud E, so'ue unos montantes de hierro, en una garita de 
ña-lastro, cr-ocaúa sobre un macizo de manipostería, una 
luz roja? cv-- será visible á 5 millas, y cuyo foco luminoso  
se hallará  á 7 *',2 sobre el terreno y á 7m,o sobre el nivel 
de pleamar.

C artas números 192 y 213 da la sección I; y 2, 130 y £37 de 
la  III.

Costa SE. de Gerdeña.
A v e  ni a  v:± l a  c o y a  b e l  b a n c o  B e r n i . {A. TI., núme

ro  46/271. París 1881.) La boya del banco Berni, cerca de 
ca b o  Carbón ara, lia perdido la mira esférica, y en la ac
tualidad no sobresale del nivel del mar sino algunos cen
tím etros.

Cartas números 462 y SIS de la sección I; y 3 y 577 de 
ia III.

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
G uayana fran cesa .

D e s a p a r ic ió n  b e  lo s  b a n c o s  q u e  r o d e a b a n  l a  is l a  
-d e l  N iñ o  P e r d id o . (A. H.? núm. 47/277^ París  1881.) Se
gún  noticia orí Contraalmirante Mr. Halligon, Comandante 
general de la división naval francesa de las Antillas, los 
bancos do fango blando que rodeaban la isla del Niño Per
dido han desaparecido por completo; y es por lo tanto im
posible euor:-;Áau“ abrigo cerca de dicha isla. No hay en 
Cayene mas que un fondeadero para buques de porte, y 
es el de las islas de la Salud.

Cartas mimaros 192 y £15 de la sección I; y 108 de la VIII.
E stad os-Ü n id os.

B o y a  s i l b a d o r a  e n  e l  b a n c o  C e r b e r u s .  (A. H.y nú
mero 48/280. París 1881.) Al SE. del banco Cerberus ó 
Middle Ground, en la entrada E. del canal d@ Long Island, 
se ha fondeado por 13m de agua una boya silbadora pin
tada á fajas horizontales, y  desde la cual se marca: el faro 
de Mbntauk al S. 36* E.; el faro de W atch Hill al N. 29° 
E.; el faro de Rase Rock al N. 4b9 O., y el faro de la isla 
Gardiner al S. 78® O.

Las demoras son verdaderas.— Variacion9® NO. en 1881.
Cartas números 19? y #14 de la sección I; y 587 de la IX.

MAR DEL NORTE. . - ^ I |
Costa de B é lg ica . g

F a r o  f l o t a n t e  e n  p r o y e c t o  e n  e l  E s c a l d a .  (A . IT., 
múnnero 70/410.) A 0,3 milla al O. de la extremidad SO. 
del banco W andelaar se proyecta fondear un faro flo- 
tante, que encenderá una lu z  fija Manca con destellos; y  el 
faro flotante de W ielingen se enmendará un poco.

Oportunamente se dará aviso de estas alteraciones.
Cartas números 192, S i3 y 5#6 de la sección I.

MAR BÁLTICO.
Costa de A lem an ia.

B u q u e  p e r d id o  i  l a  e n t r a d a  d e  V is m a r .  (A. R .,  n ú 
mero 4 9 /2 8 4  París 1881.) En la entrada del canal del m e
dio, que conduce á W ism ar, hay un buque á pique en 5 
metros de agua, cuyo casco sobresale del mar l m,2; desde 
él se marca: la boya negra del canal exterior, al N. 88° E. 
y  el faro de Timmendorf al S. 47® E.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la II.
MAR DE L A S‘ANTILLAS.

Isla s  de lo s  Santos.
V a l iz a  d e  l a  p a s a  d e l  P a n  d e  A z ú c a r . (A. IT , núme

ro 48/282. París  1881.) Según noticia del Contraalmirante 
Mr. Halligon, Comandante general de la división naval 
francesa del mar de las Antillas, se ha fondeado mía boya 
cilindrica pintada de blanco, cerca de la parte SE. del 
bajo de la pasa del Pan de Azúcar.

Las dos cumbres del mencionado bajo no están en la 
actualidad cubiertas sino con 2 metros de agua en bajamar.

*Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 49 de la IX.
MAR DE CHINA.

Costa'de China
S it u a c ió n  d e  l a  p i e d r a  H a i - L oo ng  e n  l a  r a d a  d e  

I u n g a o . (A. il., núm. 47/279. París  1881.) Según recono
cim iento llevado á cabo por el Magpie, buque inglés en co
misión hidrográfica, la piedra Hay-Loong, que está cu
bierta con 2^,7 de agua á bajamar de sizigias, no se halla  
bien situada en las cartas. Su verdadera situación está en 
las enfilaeiones siguientes: la Pagoda del Norte al N. 20° 
SU O.; la  colina Slope, cuya altura es de 359 metros al N. 
23° 3CK E.; el monte Noire de 70 metros al S. 79° 45' O.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 33 de la V.
Madrid 23 de Junio de 4881.= J uan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.
Habiéndole extraviado un resguardo talonario expedido por esta Gaja central con fecha 18 de Julio de 1877, y los núme

ros 59.718 de entrada y 4,444 de registro, del concepto de nece

sario, por valor de 13,600 pesetas, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de los Propios del Ayuntamiento de So- neja, provincia, do Castellón, y por conversión del de "nonos del Tesoro, so previene á la persona en cuyo poder se halle que le nrusente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en ia G a c s t a  d e  M ad rid  sin haberlo presentado con a-'reglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.Madrid 11 de Julio de 1881.=  El Director general, Escolás
tico de la Parra.

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 2.802 del señala
miento de intereses del segundo semestre de 1876, correspondiente al depósito núm. 89.718 de entrada y 4.444 de registro, del Ayuntamiento de Soneja, provincia de Castellón, se hace saber al público por medio del presente anuncio que la mencionada carpeta queda desde esta fecha declarada nula y fuera de circulación, y que si pasado el plazo marcado por reglamento no se presentase reclamación alguna, se procederá a lo que cor
responda por esta Gaja general, según el mismo previene.Madrid 11 de Julio de 1881. =  El Director generan üseolas- 
tico de la Parra.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b l ic a .
SECCION 1.º

Relación de los créditos procedentes de los ramos que é  continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
do de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se di
rán, con expresión del acreedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe y 
causa de la caducidad; cuyos acuerdos Se publican para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 d$ 
Diciembre siguiente.

n e g o c ia d o  3.°
A C U E R D O  D E  81 D E  A B R I L  DE 4 S 8 1 .

Ramo de haberes anteriores é  1828.
Reales vellón.

Númar© 4 .602 del axpedieate. “
D. José de la Cruz...............................................  3ü4‘51
D. Francisco Verdión. .......... .......... í  m-ñ-TD. Ignacio Muñoz « . . .      • • .
D. Feliciano Vázquez..............................  kqD. Francisco M artin ..  ...... ..............................
D. José García Vega  .......... *................. .. • , iÁvJD. Ántonio Goroilio ....................   * 477 o!
D. Joaquín Rodríguez....................    jinwLD. José Hernández .......................................D. Manuel Rodríguez.................... . ............... •••D. Pedro Florentio . . . » .......... ..................  Jp*D. Faustino Galiano...........................*   • • ^  J 51
D. Pedro Rey...................... .............................. ..D. José Chico................................. ............... • • • • f  wD. José Barrero y Alvarez ........................ w ÁqD. José Perez.de G ra c ia .. . .  ............. .. ©niD. Joaquin V ito ria . ................   _D. Félix de la Cerda.. . . . -----   -• • • •D. Manuel Gómez de la R osa ................. 4.2^8 36
D. Tomás Respan....................................     • Ya a*D. Juan Gómez............................     -  ionYoD. Francisco Fernandez  ........ ...................... •. " ‘tíLÍAD. Antonio B a tre       ...................D. Antonio Moron y Lafuente..........................  5.501 06
D. José Perez Grande.  .....................................D. Alejandro do la Caballería. . . . . . . . . . . . . .  334
D. José Eusebio Negrus    h .'d i 40D. Antonio Martin Sevillano   ■ 132D. Francisco Vivas.......................... .. 4.35145D. Manuel Naldá.....................    AAfflod
D. Joaquin González  • * • 007D. Joaquin Pereira................................. ..D. Antonio T rin idad ........................    • ^5 [H5
D. Ju a n B u s tí ........................................................D. Sebastian B&bot............................     • 436 dü
D. Manuel Crespo   • • g -™  30D. Juan María Uriecub.allos.  ........ ................ 3.9JO 84
D. JoséG&reía   3.500 J6D. Lorenzo R ico..................  . . . . .  j.167‘09
D. Diego Rebollo  ............................ q qqkJ ÍD. Joaquin Torres.................. ............... 3.J35 24
D. ígnaci© P ra t . . '    • • qor I™D. José Camporat. .    98/ 78D. Lorenzo Fernandez   ......................... .. 1».M o ¡oD. Francisco Sánchez R incón *............. 3.935**4
D. José Azopardo. . . ......................... ..................  4.978|84
D. Francisco R incón........................... .. nno 5?D. Juan Sarmiento..............................................   978*71
D. Manuel Melgares. ° » 38|18
D. Francisco C arbaja l........................................  ¡T loD. Félix Ramos................................    f.164‘33D. Juan Habres...............................................      ' 4^00l90
D. Manuel U ribe................ - .................................D. Manuel Lujans................................................. . &416 ^D. Nicolás Checa. ........................    $84*33
D. Antonio Molañez.............................................. j
D. Jaime Cardell...................... .................... I’™?™D. Santiago García...............................................D. Vicente Orduña...............................................  .4.703*81D. Francisco M iranda.......................................... 375D. Juan Fernandez..  ......................................  1.299‘51
D. Juan V era..................   775*60D. Estéban Estruel.............................................. 3.095*09D. Juan Sánchez...................................................  2.743*57D. Fulgencio C uesta...........................................  2.389‘93D. Patricio López Calleja..................    450*60
D. Valentin González,.........................................  4.468*30D. Dieg® N aranjo.................................................  238*84D. Leonardo García..................     " 4.738*03D. Luis González................................... .............  427
D. Pablo Gómez.....................................................  484*90D. Diego R ey..............................   3.383*42D. J uan Perez ................................................ .. 3 020*33D. Diego Pulido. ..............................   3.450*45D. Antonio Saenz Ju an ................................   524*30
D. Gonzalo María Carbajal    ..........................   40.591*24D. José Rodríguez...................   4.468*87D. Vicente Martínez Galindo.............................. 4.432*06
D. Joaquin Vázquez   ..........       30*03Doña Manuela Martínez. .................................. * 4.720Doña Isabel Rico. ............... 6.800Doña María G arcía . ............... 6.800
Doña María Rivero............................................  . 6.290

Reales vellón.

D. Francisco Ros de O r i a ^D. Antonio S á n c h e z . 48. 000Doña Josefa Moreno. . . . . . .   ............    5.360Doña María M oriche... . .      >* 45.300
Doña Rosa y Doña María Fontonia. ..........  40.200Doña Leocadia P ila r   ............ . 6.420D. Antonio Enriquez  .......... ................ 2.527D. José Blanco González.  ..............     4.651*45D. Tomás Rodríguez.  .....................   3.812*96D. Francisco Carpizo................    ' ........ ..... ,. 8.178‘5íD. Antonio G rande.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.833*36D. Pedro Tejada..........................   2.430*39D. Antonio González  ..........  4.244*33D. Manuel Rodríguez   . . . . . . . .  890*93D. José Grande  ............   4.642*96D. Estéban Ayerbe. 4.656D. Juan Rodríguez. ..........  5.814*09D. Pedro Cuevas  ............    4.385*63D. José Barrero Muñoz  ........... d.406*87D. Manuel Márquez  ....................... 4.423*51D. Domingo Godino.  ........ .. 442D. Vicente Morgado ..........    5.279*33D. Estéban Moreno ............     0 2.0’68‘66
D. Celestino José de Salas  .......... 1.428D. Luis Quintana  ..............    S.438'06D. Antonio Mayol  ..............        122D. Ventura Cabezas . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . .  »Doña Antonia Teresa M arín .  ............. 7.502Doña María Manso....................................... ........ 442Doña. María Aldam a.............................................  493*84Doña María del Carmen Reyes.    ..............    1.157Doña Juana Nuñez  ..........  1.247D. Cecilio Navarro  ...................................... 1.269Doña Isabel González. /    .........      921*27Doña Josefa Montes  .......... ..........................  4.443*48Doña María Jáuregmi . .  .............. 1.782*36Doña Micaela P iz a rro .  ........  41*33Doña María L eó n .......................      1.176*66Doña María Domínguez   .........................  1.852*84Doña Manuela M onino.. v  . •  .......... 1.235*24D. Antonio Redondo. ........ ........... 8.300Doña Josefa Gómez  ..............  16*80D. Francisco Blanco Ramos..................  435*18Doña Ja coba F lores  ............ .................. - • • 1.495*45D. Antonio Alcoba................................................ 6.176*18
Doña María Concepción.  ...................... »
D. Antonio Orio   ......................... .... »D. Diego Gómez.............. .................................. .. •D. Joaquin Fernandez ........................................ 3.842
Doña María del Carmen López ................... 2.7S0Doña María Dolores M o r e n ® . . . . . . . . .  2.568*66
Doña Teresa P laza  ........................h ^.240Doña María de la Encarnación Chaves   5.040
Doña Catalina L edesm a. ............................. 2.720D. Miguel Carbonell ............   888
D. Joaquin de la Cámara  ..............      ¿o©D. Antonio Pim entel  .............:•*••• 4,832Doña María de los Dolores González............... 2.069*60
D. Tomás Reynoso .................................  _ 355*69D; Juan Moscoso....................     . 7.987*71

n e g o c ia d o  7.®
Número 3.9S663 del expediente.—Acreedores primitivos Doña Ezequiela Navarro y Perez y D. Angel Saenz ele Tejada; reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres: crédito, lámina de deuda com ente al 5 por 400 no negociable, núm. 19.932, de capital 9.584 rs. 18 mrs., expedida á favor del mayorazgo fundado en la ciudad de Estella por D. Laureano y D. Jerónimo de Cegama; caducada la mitad del capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general de 21 de Abril de 1881, con 

arreglo á la ley de 24 de Julio de 1876.Madrid 30 de Abril d© 4881.—EL Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza —V.0 B.*—E l Director general, Creagh.

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado dios 
respectivos interesados, y que por ignorarse , el domicilio de 
estos se publica en la G a c e ta ,  en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 49 de Julio ie  4869 é instrucción para su eje
cución.

negociado  2.°
Número 7.090 del expediente.—Acreedora prim itiva Doña Francisca Redondo; reclamante D. Francisco Rodríguez López; crédito por vitalicios reales vellón 970*27 cénts.—Por acuerdo de esta Dirección general de 9 de Junio de 1881 se concede un plazo de 30 dias á  la interesada' para recoger los valores respectivos.Núm. 1.53075 del id.—Acreedora primitiva Doña Mariana de 

Gabarro y Llímona; reclamante D.^Ramón López Borreguero; ©rédito por suministros anteriores á 1828 reaks vellón 845.981. 
Por acuerdo de esta Dirección general de 9 de Junio de 1881 se reclama á la interesada la carpeta de resguardo original para 
los efectos consiguientes.Madrid 15 de Junio de 4881.=*=E1 Subdirector primero, Ig nacio Martin Esperanza.—V.* B.°=E1*Director general, Creagh.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 27 de Julio y 40 de Noviembre de 4876 y art. 34 d é la  ley de presupuestos de 47 de Mayo de 1878, esta Dirección general ha dispuesto que el dia 20 del corriente, á la una de la tarde, se verifique la subasta mensual para la amortización de renta perpé- tua interior y exterior, correspondiente al presente mes.La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, dozava parte de la cantidad consignada en el presupuesto especial dé ventas de bienes desamortizados, más 385.751 pesetas 7 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Mayo del corriente año por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio de 1876, procedentes de los bienes del Estado en general, incluso el 20 por 400 de Propios, que componen en junto 
1.135.751 pesetas 7 céntimos.En la expresada subasta se adm itirán indistintam ente títu los de renta perpétua interior y exterior, recibiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección general, sino en la s  Comisiones de Hacienda de España en París y Londres y en las Administraciones económicas de tedas laS provincias.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:4.® Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 dé Agosto de 4878, los que deseen tom ar parte en dicha subasta-de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 49 del corriente, de once de la mañana á dos de la tardé.
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2.a Los proposiciones se h a rá n  con arreglo al m odelo adjun to .
3.a Se ̂  expresará  en ellas en letra, tan to  1$ can tidad  no

m inal objeto oo la  proposición, como el cam bie 4 que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo 
quebrado^ do r jiitiaio-. Tam bién se ex presara  la  clase de Deuda 
in te rio r ó ex terior, y la. serle y num eración do los títu los que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento  que acredite haberse hecho el depósito que debe, ga
ra n tir la , intervenido por la C ontaduría.

5.a L as proposiciones se p resen ta rá n  en pliegos 'cerrados, 
en cuyo sobre constará el nom bre del presen tador y \a  subasta  
á que se refiero. Cada sobre conte ndrá u n a  sola 'proposición, 
acom pañada de su co rrespondiente resguardo,

6 /  L a  en trega de los pliegos podrá veriñe&rse en el N ego
ciado de su b as? os de esta D ilección en los referidos dias y 
L oras expresados en la reg la  1.a, y el día 20, de once á doce de 
i a  m añana: [jasada esta hora, la  en trega se h a rá  al Excm o. 
señor Director en el acto m  la  su b as ta , án tes de em pezar la 
lec tura de los pliegos.

7 /  De los que se hubiesen rem itido  por las Com isiones de 
H acienda en P arís  y  Londres y las A dm inistraciones econó
m icas de las provincias se h a rá  en trega por el Secretario  en 
el acto de dar princip io  a la subasta , acom pañados de una r e 
lación de los m isinos que el Negociado irá  form ando por el o r
den que se v ayan  recibiendo.8 .a E n  el día y hora señalados para  la subasta  se co nstitu i
r á n  en sesión pública los funcionarios que de term ina la  Dual 
Arden de 43 de A bril últim o; y después de adm itidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hub ieran  

presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo 
«1 anuncio de la m ism a. Seguidam ente se ab rirán  los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el núm ero 
del depósito, el nom bra dsl prono nente, la  cantidad y  el cam 
bio de las m ism as. Acto continuo se ab rirá  y dará  lec tu ra  del 
pliego cerrado rem itido  por el M inisterio de Hacienda, que con
ten d rá  el precio m áxim o á que hayan de hacerse las ad jud ica
ciones en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio  
últim o.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblem ente los requisitos an terio rm en te dichos. 
De las que reúnan  estos se ad m itirán  con preferencia las que 
por sus cambios sean m ás beneficiosas para  el Tesoro.

10. E n  igualdad de precios se d a rá  preferencia á las de 
m enores cantidades; en la in te ligencia de que p a ra  este efecto 
se considerarán como un a  sola proposición todas las suscritas  
por un  misino interesado y  á un 'mism© cambio.

11. De la ú ltim a proposición no se ten d rá  en cuenta la 
fracción que resulte m enor de i . 000 rs. nom inales, á no ser qu$ se com plete esta fracción con un residuo.

E l sobrante que resu lte  en una subasta  por cualquier con
cepto se acum ulará á  la  can tidad  que corresponda á  la  siguiente.

 ̂ 12. Los in teresados cuyas proposiciones h ayan  sido ad m i
tidas deberán p resen ta r los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro  de los ocho dias siguien tes al en que se pub li
que su  adjudicación en la G-aceta; ten iendo presen te que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por.este hecho an u lad a la  adjudicación.

Los que hagan dicha en trega en el térm ino expresado podrán retirarlos desde luego.
_ 13. L a presentación de los títu lo s  se efec tuará en el Nego

ciado ¿e recibo de docum entos de la Deuda pública de es tas  ofi
cinas, con fac tu ras  duplicadas, las que al efecto se h a lla rán  de ven ta  en l a  p o rte ría  de esta  Dirección.

Estos títu lo s llevarán  el cupón co rrien te , consignándose al respalde de los m ism os él sigu ien te  endoso: «A la Dirección §e 
tierol déla  Deuda para su am ortización por subasta.

(Fecha y firm a del proponenie.)*
Uno de los ejem plares de las fac tu ras  de presentación s@ 

devolverá á los in teresados en el acto de verificarse esta á fin 
áe qme le conserven como resguardo  en tre  tan to  que se hacen 
los llam am ientos p a ra  el pago, el cual ten d rá  lu g a r en M adrid; 
debiendo ad vertirse  que los au tores d e 'la s  proposiciones p re 
sen tadas en ei ex tran jero , y que hayan  sido adm itidas en la 
subasta, recib irán de las Com isiones de H acienda de E spaña 
en  L óndres y París, como pago de aquellas, le tra s  á ocho dias 
v is ta  y cargo áe la  Dirección general de la  Deuda pública.

1 4  Los presentadores de,proposiciones que hayan  sida desechadas por defectuosas, y  de las  que no se adm itan  por e s ta r  
cu b ierta  la su basta  con ©tras m ás ven tajosas p a ra  el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que -hubiera», constitu ido p a ra  to m ar p a rte  en ella, desde 
el d ia  siguiente ai en que se publique en l a  Gaceta el resu ltado  de la  subasta .

M adrid 12 de Ju lio  de 1881.-—E l D irector general, José C reagh.
Modela de proposición.

E l que suscribe se com prom ete á en treg a r en la  Dirección 
general de la  Deuda pública la  can tidad  d e . . . . .  pesetas nom i
nales en titulo® de la  ren ta  pe rpé tua  cuyo porm enor
se expresa á continuación^ al cambio d e - . . . .  p e se ta s .........céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la  subasta de 'dicha clase de renta, con sujeción á  las condiciones que comprende- el anuncio publicado al efecto.

NÚMERO ÍM "PORTE

DE TÍTULOS* SERIES. NUMERACION. DB C M  ^ S E R íE *
Pe¿\ *4 as.

é

M a d r id . . . . .

Por Real orden de 2 del corriente, dictada de conformidad  con lo acordado por la Junta da vigilancia del arreglo de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Julio de 1876, se previene que la inversión de la suma de 187.954 
pesetas 71 céntimos á que asciende ló recaudado por ventas de bienes de Corporaciones civiles en el m es de Mayo último, en Ja adquisición de títulos y residuos de la renta perpétua in
terior al 3 por 100 para convertir su importe en inscripciones nominativas á favor de dichas Corporaciones, y  que la adquisición se verifique por medio de subasta pública.

 ̂ En cumplimiento de la referida Real órden, y  de lo determinado en el art. 9 /  de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
esta Dirección general.ha acordado que la subasta extraordinaria de que se trata se efectúe ante la m ism a el dia 20 deJ

corriente mes, í  la una  y m edía de la tarde, con sujeción á 
las realas y form alidades siguien tes:

ID E n  la subasta  se ad m itirán  títu los y residuos solam en
te la ren ta  perpétua in terio r.

Los que deseen tom ar parte  en ella depositarán en la 
T esorería de esta Dirección el 1 por 100 en m etálico del valor 
nom inal de la preposición. A este fin se recib irán en ella ios 
dias 18 y 19 del corriente mes, de diez de la m añana á. dos de 
la tarde.3.a Las proposiciones se harán  precisam ente con arreg lo  al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará  en le tra , tan to  la can 
tidad nom inal objeto de ia proposición, como el cam bio á que 
se ofrece, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de 
todo Quebrado da eéutim o. Tam bién se expresará la serie y 
num eración dé lo s  títu los y residuos que se ofrezcan.

4 a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
ran tirla , intervenido por la C ontaduría.5.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará  el nom bre del presentador y la subasta  
á quo corresponde. Cada sobro contendrá una sola proposición, 
acom pañada de su correspondiente resguardo.

6.a La en trega de estos pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado de subastas de esta Dirección en los referidos días, de 
once á cuatro, y el dia 21, de once á doce ; pasada esta hora, 
la en trega se h a rá  al limo. Sr. P residen te de la Ju n ta  en ei 
acto de la su b asta , án tes de em pezar la lec tura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta  se co n s titu irá n  
en sesión pública los señores que deben efectuarla, según  lo 
prevenido en R eal órden de 13 de A bril últim o; y después de 
adm itidos en un  breve plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociado, se d a rá  princip io 
al acto leyendo el anuncio de ia m ism a. Seguidam ente se 
ab rirán  ios pliegos de proposiciones, publicando el núm ero 
del depósito, el nom bre del proponente, la can tidad  y el cam 
bio de las m ismas. Acto continuo se ab rirá  y d ará  lec tu ra  del 
pliego cerrado, rem itido previam ente por el M inisterio de H a
cienda, que contendrá el precio m áxim o á que h ay an  de hacer
se las adjudicaciones en v irtu d  de lo dispuesto en R eal órden 
de 11 del actual.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ex 
cedan del tipo fijado por el Gobierno que no contengan os
tensiblem ente los requisitos an terio rm en te  dichos. De las que 
reúnan  estos y se ofrezcan tipo m ás bajo que el precio m áx i
mo fijado, se ad m itirán  con preferencia las que se ofrezcan á 
cam bios m ás bajos.9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la in te ligencia  de que para  este efecto 
se considerarán  como u n a  sola proposición todas las su sc rita s  por un m ism o in teresado  y á un m ism o cam bio.10. Los in teresados cuyas proposiciones h ay an  sido ad m i
tidas deberán presen tar los títu lo s correspondientes á las m is
m as den tro  de los ocho dias sigu ien tes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán  los depósitos** quedando por 
este hecho an u lada la adjudicación.

Los que hagan la en trega en el té rm ino  expresado podrán 
re tira r  desde luego dichos depósitos.11. L a presentación de los títu lo s  y residuos se efec tuará  en la  Sección de recibo con fac tu ras  duplicadas, las que al 
efecto se h a lla rán  de ven ta  en  la  portería  de esta  Dirección.

Los títu lo s  deberán contener el cupón corrien te, consig
nándose a l respaldo el sigu ien te  endoso: «A la Dirección g e neral ée la Deuda para su am ortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta i  fin de que :se  conserve como resguardo entre tanto que se hacen los llam am ientos par% el pago.- ;

Y 12. Los presentadores de las proposiciones que hayan  
sido desechadas por defectuosas, y de las qme no se ad m itan  per 
estar cu b ierta  la subasta con o tras  más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en ia  T esorería  de esta Direc
ción los depósitos que hub ieran  constitu ido para tornar p a rte  
en ella, desde el dia siguien te &1 en que se publique en  la  G a 
c e t a  -el resu ltado  de la  subasta.

M adrid 12 d© Julio  de i 881.—«El D irector general, José 
Cre&gk.

Modelo de proposición .
E l que suscribe so com prom ete i  en treg ar en  la  Dirección 

general de la  Deuda pública la  can tidad  d e . . . . .  pesetas no
m inales en títu los ó residuos de la ren ta  perpe tua  in te rio r, 
cuyo porm enor se expresa á  continuación, al cam bio de ... .  , 
pesetas y . . . . .  céntim os por 100, den tro  de los ocho dias s i
guientes á aquel en que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resu ltado  de la  su basta  de dicha clase de ren ta , con sujeción á 
las condiciones qus com prende el anuncio  publicado a l efecto.

n ú m e r o  im p o r t e

DE TÍTULOS. * E R IB - NUMERACION, DE M W *

    Pesetas.

Madrid.........
B anco d e España.

Vacantes tres plazas de Escribientes en las sucursales de este Banco, una en Vitoria y  dos en Barcelona, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, pueden solicitarlas los aspirantes aprobados para ingresar al servicio de este establecimiento presentá n d o o s  solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
■Ga c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que el órden de numeración  
<que haya correspondido á eada interesado en los últim os ejercicios practicados determina la preferencia para el nombra
miento, el cual no será definitivo sino después de haber dado los elegidos pruebas positivas de su aptitud durante un perío
do de  tres meses en que serán destinados ¿ trabajar en las ofi
cinas de las referidas sucursales, según ló prescrito en el artículo 170 del reglamento.

Madrid 12 de Julio de 1 8 8 i.= E l Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.
V ista la  instancia que en 1.° del actual dirigen á este M inis

terio D. Luis R. de  Rebolluda y  D. Guillermo Sierra, vecinos,rel

prim ero uc esta- Corte, y el ser nodo d~ Oviedo, solicitando au to 
rización para estudiar un f :vd m  De la estación de Se-
rin , en la línea del Noroest : x* e i v de Lnaneo:

Vista la carta de pago e  * /  : a ú te referida i::-.! m eia, 
esta Dirección general lia -m .: i _ xei/i >r á los ix í.- l. .x. ios 
D. íjUís R. u.8 h e  bol leda y 1!. G ni: termo Sicirc p r .  o ^  en el 
térm ino de un año pueda p rie l: car los es tuda «s <. c.  ̂ tiendo 
e r ro _carril; entendiéndose pee eD:a au iorizuc'on  re t con 

sujeción al art. 58 de la vi geno; ie;/ úc forro -carriles.
Lo que traslado á S. p-.va. s i  conocimiento. Dio ie

á V. S. m uchos anos. Madrid 8 de Julio de 1881.—Ei ^  A r 
ie  riera 1, E. Pago.«=Sr. Gobernador do ía provincia de 0

E n v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 2 i  de E nero  
de 1870, esta. Dirección genera! ha señalado el dia 8 del próxim o 
mes de Agosto, á la  una  de ia Lirio, para la adjudicación en 
pública sub asta  de las obras do lo.-: trozos B.°, 4°, o.n Ofi y 7D 
de la carre te ra  de Balaguer á F rancia, parte comprendida en tre  la Peb la de Segur y Sort, provincia ue Lérida, por su p resu
puesto de contrata, que im porta la cantidad de 911.528 pesetas 29 céntim os.

L a subasta  se celebrará en ios térm inos prevenidos ñor la 
instrucción de 18 de Marzo de 1872, en M adrid an te la Direc
ción general de Obras pública?, situada  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en Lérida an te el Gobernador ele 
la provincia; hallándose en ambos puntos ule m anifiesto, para  
conocim iento del público, el presupuesto,  condiciones y planos 
corres pon dientes.

Las preposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al adjurno modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte  en 
esta subasta  será de 45.600 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes ; debiendo 
acom pañarse á cada pliego ei. docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del moj o  que previene la referida in s
trucción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
•se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una segunda lic ita 
ción ab ierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era m ejora por lo m inos de 1.0Ü0 pesetas, que
dando las dem ás á voluntad de ios 1 i Giradores siem pre que no bajen de 100.

Madrid l i  de Julio de 188i.=>Bl D irector general, E. Pagc.
Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  e , 1 -’D )  del anuncio publicado 
con fecha 11 de Julio últim o, ; ’* •> condiciones y requisitos
que se exigen para  la ad judu uno > en pública subasta"1 de las 
obras de nueva construcción de ios trozos 3D, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° 
de la ca rre te ra  de B alaguer á F rancia, per te com prendida en tre  
la Pobla de Segur y Sort, provincia, de Lérida, se com prom ete 
tom ar á su cargo ia construcción de las m ism as, con es tric ta  
sujeción á los expresados reo ínsitos v condiciones, por la cantidad d e . . . . .  ^

(Aquí la proposición que so haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam en te el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
ísg com prom ete el proponente í  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal órden de 23 de Febrero 
de 1880, esta  Dirección general ha señalado el d ia  8 del próxim o 
m es de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta  de la sección de ca rre te ra  de Puente Orbigo á Oi- 
m anes, en la  de Rio Negro á la de Lcon á Caboalles, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con tra ta  asciende á 422.328 peseta s  71 céntim os.

L a su basta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
n isterio  de Fom ento, y en León ante el Gobernador de la  p ro 
vincia; hallándose en am bos ; unto? de manifiesto, para conocí-- 
m iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garant ía  para tom ar parte  en 
esta subasta  será de 21.200-pesetas en dinero ó acciones de ca 
m in o s ,^  bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acom pañarse á_cada pliego ei docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s trucción.

E n el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre  sus au tores, una segunda lic i
tación ab ie rta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción, siendo la p rim era m ejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los Im itadores siem pre quo no bajen de 100 pesetas.

M adrid 11 de Julio  de 188Í. = E i  D irector general, E. Pago.
Modelo de proposición«

^  • • ■5 A e ra d o  del anuncio publicadocon fecha l l  de Julio ultim o, y de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de la sección de carretera, de P uente  Orbigo á  Cimanes 
que form a parte de la de Rio Negra á la de León á Caboalles! 
en la provincia de León, se com promete á tom ar a su cargo la  
construcción de las m ism as, con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por Ja cantidad d e ,___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó* m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des~ 
echada^toda propuesta en que no se exprese de term inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que 
se compromete*el proponente á la ejecución de las obras.) ~

(Fecha y firm a del proponente.)
C onservatorio  de A rtes.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las patentes de invención de que se ha tomado razón  en este Conservatorio de Artes durante los meses de Enero Febrero v M atzo de 1881. J
^Número 983. D. Jáime Cornerina, concesionario de una patente de invención por 20 años, expedida en 5 de Junic 

de 1880 por un procedimiento denom inado «Techos-cielo-rasos artesq-doveladps,» para la construcción y decoración de un techo se asocio por medio de escritu ra  otorgada con fecha 45 
de-Thciembre del mismo año con D. José Vilaseca, constituyendo entre ambos una Com pañía mercantil colectiva, bajo la razón social de Y tía seca y  C om enm , mediante escritura pú
blica autorizada en 11 de Octubre del presente año, figurando
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como plazo de* dv.: ación de dicha Compañía el de 10 años, con
tadas desde e! «Os o° de Fetierubro del que cursa; paciéndose 
que si seis ni esos antes de linar este plazo ninguno de los so
cios re a ni fes tara al o ir o su resolución de disolver Ja Sociedad, 
se entendería la ritan-en te proregeda por cinco años irás. Don 
Jaim e Comerme, aprestó á dicha Compañía y trasmitió por. su 
parte á la miera;' en concepto de capital social, entre otras co
sas, el uso y dore-; l:o dimanantes de la patente ele invención de 
que se ha lux he mérito.

Ambos so h o ror. ei fin ele evitar la división y subdivisión 
indefinida de )o mencionada patente y de Jes adiciones que ad
quirieren, pacieron que una vez disuelta la Compañía por cual
quiera de las causas que expresa, cada socio podría hacer uso 
y valerse de las L mitades, derechos y preregativas inherentes 
á tries privih g h s con completa independencia el uno del otro, 
por sí mismo ó : nr sus sucesores; pero que ninguno de ellos 
podria enarenar : i ira emitir tal privilegio ó privilegios más 

/q^e á una sola : rrsona ó entidad jurídica; de m anera que 
ínién^ras duren ]ri; efectos de la concesión no fuesen más que 
dos pexsonas mío luciesen uso y disfrutasen del propio pri
vilegio.

Por la es otorgada en 45 del actual D. Jaim e Corner
ina confirnu f fies y en lo menester renueva Ja cesión de 
la mencionad ( i te á favor ele la razón social Yilciscca y Co-

■ m erm a, hsjo «  ̂ nos pactos y condiciones estipuladas en la
'■escritura- ¿o d 0 m- Setiembre.

Madrid 40 de Lucro de 4?* 81. #
Madrid £5 de Abril de 48 8 d .= E l Secretario del Conservato

rio de Artes, Jom María Yeves.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to . 

Negociado de In d u stria .

El Gobernador .¿moral de la isla de Cuba, con fecha 44 de 
Mayo último, n*m /d.ió Real cédula de privilegio por 40 años á 
D. Jo sé  Manm h- nnrndez y Masfera para una petaca para ci
garrillos V fúsv V - m  su invención.

Lo que so mu uncía en la Gaceta, en cumplimiento de las 
disposi cien es vi v ■ ¡ i es.

Madrid L' ce Julio de 1881.= E I  Director general interino,
Leandro Rub’o.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G a b in e te  d e  la  p r o v in c ia  do T e r u e l .

Sección de Fomento.— Montes.
Concedidos á la ciudad y comunidad de Albarracin, en esta 

provincia, corno aprovechamiento extraordinario, en su monte 
común y partidas denominadas Val de Hebroso, Fuente de la 
Umbría*, Sierra fifia y Vega de Tajo 3-1.000 árboles que han si
do marcados y le sai ¡os por los empleados del ramo en la can
tidad de 73 OIR Kmhm 50 céntimos; de conformidad á lo que 
disponen los arlm i-hs 04, 9b, 97 y 98 del reglamento de 17 de 
Mayo de 4865, se anuncia la subasta de aquellos con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en Ja Sección 
de Fomento do Gobierno y Secretaría^ del Ayuntamiento
de Albarracin, '• r n de que puedan examinarle las personas 

. qu* deseen tnm.v* m-rte en Ja licitación.
L a  subesh .> , simultánea, y tendrá lugar el día 8 de 

Agosto próxiim , - *as doce de su mañana, en este Gobierno de 
provincia ante mi Autoridad, y en Albarracin ante el Alcalde 
y una comisim e! Ayuntamiento.

Las propos i.* ■ :cn se harán en pliegos cerrados con arreglo 
al modelo que m infería á continuación, acompañando como 
fianza Ja carie 'b ° ro que acredite el ingreso en la sucursal 
de la Ceja ch' L * mu r ó en la Depositaría de fondos munici
pales, según h s  c'e] 8 por tCB hmporte de la tasación
de los produciC.í' <*"c k * enajenan.

Teruel 9 de Julio de 4881.—E l Gobernador, Domingo 
García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de se presenta como postor para la

subasta de 3í.(3ü0 árboles que componen los dos lotes, que ha
brán de ser cortado* y extraídos de los montes denominados 
Sierras universales cié Albarracin, partidas Val de Hebroso., 
Fuente de la Umbría, Sierra Alta y Vega de Tajo, ofreciendo 
por ellos la cantidad do (en ieire) pesetas. Y  para que Je sea 
aceptada lo propf-shinn acompaña adjunta la carta de pago 
acreditando haber ingresado en Arcas del Tesoro la cantidad de 
(en letra) pesetas como correspondiente al 5 por 100 del impor
te de la tasación.

(Fecha y firma.)

Co m is io n  p r o v in c ia l  d e  J a e n .

Encontrándose vacante una. plaza de Sobrestante de carre
teras provinciales, dotada con el suefido anual de 4.£80 pesetas 
y £50 de indemnización para viajes, la Comisión provincial, en 
sesión da 4 del actual, á la que fueron citados los Sres. Dipu
tados residentes, ha acordado so anuncie dicha vacante por 
término de 80 días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a ce ta  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la provincia, 
para .quedos aspirantes dirijan sus solicitudes á este "centro, 
acompañadas de sus títulos profesionales © testimonios de 
ellos,'y  demás documente s que acrediten su aptitud para des
empeñar dicha, plaza.

Ja en 7 de Julio de 4 88 i — El Vicepresidente, Moreno.—Por 
. acuerdo de la OomLien provincial, el Secretario, Francisco  

Flores Suazo.

C o m i s i o n  p r o v i n c i a l  d e  Z a m o r a .

Obras públicas.- Carreteras.
Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la Excm a. Dipu

ta c ió n  de esta provincia, la. Comisión -provincial,, asociada de 
.los Sres. Diputados residente^ en la capital, en sesión del d ia£  
del corriente ha señalado el 44 ele Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, para la suba uta pública de l^s obras de fábrica 
que hay que reparar en la carretera provincial de Toro á Man
gan eses, .siendo-el tipo para. 3a subasta el de 8.090 pesetas 60 
céntimos á que asciende el presupuesto de ejecución material de 
dichas obras, no incluyéndose en  esta cantidad, el'15 por 400 de 
imprevistos, dirección y beneficio industrial por no ser de -abo
no al contratista; y tampoco se admitirá proposición alguna 

■ p©r cantidad mayor que la consigna fia anteriormente.
' L a  subasta tendrá lugar en el salen de sesiones del Palacio 

provincial, ante ei Sr. Vicepresidente de la Comisión ó quien 
; haga sus veces,y  un Hotario público.

Los documentos del proyecto y pliego de condiciones parti
culares y demás estarán de manifiesto en  la Secretaría de lo 
Corporación para conocí mi en to tí el públ i có

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel del 
sello 4d.°, en pliegos cerrados y arregladas al adjunto modelo, 
acompañando á las mismas lo cédula personal y una. carta de 
pago que acredite haber consignado- en metálico en la Coja ge
neral de Depósitos, ó en Ja sucursal de esta provincia, como 
garantía para tom ar parte en la subasta, Ja cantidad de 404  
pesetas 63 céntimos, equivalentes al o por 4CD deí importa del 
presupuesto.

En el caso de que resultasen dos tomas proposiciones igua
les, se abrirá licitación en el acto, y sólo entre ¡rus autores, por 
pujas á la llana y por espacio de 45 minutos.

Adjudicado provisionalmente.el rem ate al mejor postores© 
devolverán en el acto á los demás sus respectivos pliegos de 
depósito.

Zamora 7 de Julio de 4 8 8 L = E 1  Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Juan Ceba!los V argas .= P or acuerdo de la Co
misión provincial, Santiago Leches, Secretario.

Modelo de? proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . M enterado del anuario publicado 

por la Comisión provincial con fecha 7. de Julio próximo pasa
do, é inserto en la G a ce ta  be M a d r i d  correspondiente al d i a . . .  
del mismo mes, y de las condiciones y requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta de Jas obras de repa
ración de fábrica que son necesarias ejecutar en la carretera  
provincial de Toro á Manganeses, se compromete á te m a rá  su 
cargo la construcción d élas mismas,-con estricta sujeción al 
proyecto, condiciones facultativas y económicas de que se ha
enterado, por la cantidad de (aquí la cantidad en letra y
en pesetas), á cuyo efecto acompaña la cédula personal y la 
carta de depósito para tom ar parte en la subasta.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d@ l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d rid .

A fin de que los señores Habilitados, tanto civiles como m i
litares, no sufran la molestia de ir á recoger sus pedidos de 
cédulas al almacén de efectos estancados, y en cumplimiento 
de lo prevenido, por la Dirección general de Impuestos, fe
cha 44 de Julio último, he dispuesto que los expresados docu
mento» se entreguen en la oficina central de expendido®, sita 
en la calle de Isabel la Católica, núm. 40, bajo, después de efec
tuado el ingreso en Caja y al dia siguiente de verificado el 
pago; previniendo á los Sres'. Habilitados que dicho ingreso de
berá tener lugar todos los dias no feriados ántes de las dos do 
la tarde, exceptuando el 8, 45, £3 y último de mes ó anteriores 
á estos, si fueran festivos, y en los que por ser dias de arqueo 
sólo se admiten pagos hasta las doce del dia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 44 de Julio de 4884.== E l Jefe económico, Juan  

Oriol,

Gabinete central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Día 48. ;

Estación de origen, del dfsüfitario. .Domicilio. V

P ajares...................  Casilda Morales—  Jesús María, £, tercero.
Logroño . .  Ana Ruiz de Blaz-

q uez. ................. Mesón Paredes, 4, ter
cero izquierda.

Valdepeñas  Isabel  .........  San Ildefonso, 44, se
gundo interior.

F e r ro l ...................... José Otero e n .   Telégrafos.
San Ildefonso.. . .  Rafael Lefente  Pizarro, 5f.
Sevilla   Adolfo Pascual, Te 

niente caballería 
reserva Valencia. »

L in a re s .. . . . . . . .  Federico R om ero ... Clavel, 14, principal,
T o le d o ..  ............  Julián S. R am ó n ... Posada Merced, Cava-

Baja.
Oviedo..................... Sra. Alegre................  »
Idem................ .. Gabriel S u en es.. . .  San Bernardo, 18.
San S e b a s tia n .,. Arganda M a n u e l

F o m b e l l a . . . Huertos, 40.
Idem  ................  Eugenio Goñi.. . . . .  Vergara, £3 y 9J5.
B a r c e lo n a ...   Corrons....................... Plaza San Fran cis

co, 49.
Córdoba................ .. Felipe M in ayo.  Caballero Gracia, i,

tercero.
P a r ís      Manuela Reinoso.. .  Palm a Alfa, % prah

Madrid 1% de Julio de iM í .^ F o v  ei Jefa i d  Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DIA 44.

Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  esta fecha .
Nnm. 464 Antonia Capellanes.— Bilbao.

465 Antonio Carrero.— Barcelona.
466 Amparo Posada.-—Colmenar Viejo.
467 Antonio López.—Limpias.
468 Buenaventura Plaja.—Barcelona.
469 Benito Maristani.— C-oruña.
470 Bonifacio Busó.— Campo-Real.
474 Casimiro Urtuela.— Zaragoza.
47& Ceferina. Santos.— Toledo.
473 Director Urumea.— San Sebastian.
474 Dominga Vega.—Fonteo.
475 Diego Romero.— Carabanchel.
476 Dámasa Rodríguez.— Ayones.
477 Enriqueta Rios.—Sevilla.
478 Faustina Faes.— Valdesoto.
479 Federico Montoya.— Alumera.
480 Isabel Fernandez.—Burgos.
481 J. E . Rochelt.—Bilbao.
48& Juan Hogueira.— Gaudun.
483 Josefa Teruel.— Al pera.
484* Josefa Oliver.— Valencia.
485 Juan B. Aramburu.— Vergara.
486 José Roca.— Barcelona.
487 Juan Cervantes.— Cartagena.
488 José Ugena.—Yepes.
489 León Izaga.—Zarate.
490 Manuel Aguilera.—Alcoba la Torre.
494 Manuel Troyano.-r-Bilbao.

Núm.. 498 Manuel Gumiel — Cestonaa
493 Marquesa. Regalía.— Ugena.
494* Kicolasa Sañudo.—Vega de- Pas.
495 Pilar López.— Murcia.
496 Polonio Solfea,— San Ildefonso.
497 Señora Mal agrava.— Iriepal.
498 Timoteo Barco.— Pastrana.

Madrid 44 de Julio de 4$84 .= E 1  Administrador*.,-José María 
Soler.

C o m is a r ia  d e  G u e r r a  d e  M a d r id .

In stru cc ió n  de exp ed ien tes de alcance y rcinU gi  u .

Siendo indispensable conocer el domicilio ó paradero del 
Coronel de Ejército retirado D. Julián Udaeta y A r^cbivala; 
con el^fin d® enterarle de*un asunto que le concierne, se su
plica á las personas que les conste se sirvan manifea tarín á. 
esta Comisaría de Guerra, sita en la ronda de Recoletos, nú
mero 4, principal izquierda. En el supuesto de que este Jefe se- 
hallara en esta Corte, se Je-suplica verifique su presentación* ó  
por medio i e  apoderado, á los efectos indicados, Ifc cual podrá 
efectuar de doce á tres los áias no feriados.

Madrid 9 de Julio de 4 8 8 4 .= V .# B.®-WVelazque3¡.?==El Oficial: 
d*®* Administración militar, Secretario,: Enrique Cordero.

I n t e n d e n c i a  m i l i t a r  d e  C a s t i l l a  l a  V i e j a .
Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrar*- 

se ©1 90 del sctu.aí con .objst© de contratar á  precias fijos el su
m inistro de pan y pienso^ las tro p as estantes y transeúntes- 
en Avila.

Pesetas,

P o r cada ración é e  pan, i. 48 céntimos-áe peseta... .  0 ‘48
Per id. id. de cebada, á 75 id. id ............................  0 ‘75
Por quintal métrico de paja, á 4 pesetas 78 céntimos. 4 ‘78 

Vallaéolid 8 de Julio-de 488i.*«E b  Intendenta-militar, Ju a a  
Arenas.

Precio, límite (p e ss fija para la subasta que l a  de celebrar
se el SO del actual con objeto de contratar á precios fijos el su
m inistro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes  
en León.

Pesetas.

P or c&da ración de pan, á 91 céntimos de p esera.. .  0 ‘M
Por id. id. de cebada, á 8^ id. id  ...........................  Q‘8&
Por quintal métrico ele paja, á 4 pesetas 87 céntimos. 4ó87

Vallaclolid 8 de Julio de 4 8 8 L = E 1  Intendente m ilitar, Ju an  
Arenas*

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrar
se el SO del actual con objeto de contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en Béjar.

Pesetas.

P or cada ración de pan, á 9% céntimos de p eseta .. .  0 ‘88
Por id. id. de cebada, á 99 id. id   .................................   0 ‘99
Por quintal métrico de paja, á 4 pesetas 95 céntimos. 4 ‘95

Vallaclolid 8 de Julio de 4884.=f=El Intendente m ilitar, Juan  
Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrar
se el f l  del actual con objeto de contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas estantes, y transeúntes, 
en Oviedo.

Pesetas.

Por cada ración d@ pan, á £4 céntimos de p e se ta .. .  0'£4
Por id. id. de cebada, á 89 id. id '..   .......... 0 8 9
Por quintal m étrico de paja, á 49 pesetas 40 céntimos 49¿ 10

Valladolid 8 de Julio de 4 881 .= E 1  Intendente m ilitar, Juan  
Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrar
se el 91 del actual con objeto de contratar á precios fijos el su
m inistro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en Ciudad-Rodrigo.

Pesetas.

Por cada ración de pan, á 49 céntimos de p e se ta .. .  0 4 9
Por id. id. de cebada, á 99 id. id   .......... 0 ‘99 4
Por quintal métrico de paja, á 4 pesetas 40 céntimos. 4 ‘4Q

Valladolid 8 de Julio de 48S 4.=E 1 Intendente militar, Juan  
Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrar
se el■£€ del actual con objeto de contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en Falencia.

'Per ©fas.

Por cada ración de pan, á 48 céntimos de peseta . . .  0 ‘48
Por id. ¿d. de cebada, á 69 id. i d .   ....................  0 ‘69
Por quintal métrico de paja, á 3 pesetas 30 céntimos. 3 ‘30

Valladolid 8 de Julio de 4 881 .= E 1  Intendente m ilitar, Juan  
Arenas.

Precio límite ciue se fija para la subasta que ha de celebrar
se el 99 del actual con objeto de contratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en Zamora.

Pesetas.

Por cada ración de pan, á 49 céntimos de p eseta .. .  C‘49
Por id. id. de cebada, á 89 id. id   ...........................  OTO
Por quintal métrico de paja, á 5 pesetas 77 céntimos. 5‘77

Valladolid 8 de Julio de 4881.= E 1  Intendente m ilitar, Juan  
Arenas. - .

Precio límite que se fija para la subasta que ha de tener lu 
gar el:.99 del actual con objeto de contratar á precios fijos el 
sum inistro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en Salamanca.

.Pesetas

Por cada ración de pan, á 49 céntimos de peseta.*. .  0*49
Por,id. id. de cebada, á 86 i d ,i d .   _________   0 ‘86
Por quintal métrico de paja, pesetas 40 céntimos. 4*40

Valladolid 8 de Julio de 488i.=¿=El Intendente m ilitar, Juan  
Arenas*
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In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  V a le n c ia .

E l Intendente de Ejército y  del distrito m ilitar de Valencia 
hace saber que en virtud de Real .orden de.15 de Junio ultimo, 
comunicada por el Exorno. Sr. Director general de Administra
ción m ilitar en 17 del mismo, debs contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de harinas de primera, segunda 
y  tercera clase para pan de tropa, cebada y paja de pienso para 
el consumo de la Factoría de subsistencias de Castellón por el 
período desde 1.° de Octubre próximo á fm de Setiembre de 1882, 
y  un mes más si conviniere á la Administración militar, y  por las 
cantidades que á continuación se expresan; en la inteligencia 
que estas cantidades podrán aumentarse ó disminuirse según 
lo reclamen las exigencias del servicio.

Harina de primera para pan de tropa, 195 quintales métricos.
Idem de- segunda para id. id., 390 id.
Idem de tercera para id. id., 195 id.
Paja de pienso, 1.137 id.
Cebada, 1.151 hectolitros.
La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y 

simultánea licitación en los estrados de esta Intendencia y  en 
la Comisaría de Guerra de la citada plaza el dia 16 de Agosto, 
á las doce de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas dependencias todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la mañana, modelo de proposi
ción que á continuación del presente anuncio se inserta, y  pre
cios lím ites que se publicarán con la oportuna anticipación.

Valencia 9 de Julio de 188i.~=P. A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y  Alvarez.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino de   habitante en    calle (ó

plaza) de   n ú m . s e g ú n  cédula personal que exhibe,
número   se cómpramete á entregar en los almacenes de
la Factoría de subsistencias de Castellón, desde 1.° de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1882 (aquí se expresarán los dife
rentes artículos por que se interesen), en las cantidades desig
nadas por la Administración m ilitar en el anuncio publicado, 
por dozavas partes, con el aumento ó disminución que las ex i
gencias del servicio reclamen, y  con sujeción á los precios si
guientes:

Quintal métrico de harina de primera clase, á ( tantas) pe
setas (tantos) céntimos.

ídem id. de id. de segunda clase, á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos.

Idem id. de id. de tercera clase, á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos.

Idem id. de paja de pienso, á (tantas) pesetas ( tantos) cén
timas.

Hectolitro de cebada, á ( tantas) pesetas (tantos) céntimos.
Los anteriores precios se expresarán precisamente en letra.
Todo con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé de 
lo  cual acompaña el talón de depósito importante (tantas) pe
setas, como garantía de esta proposición.

(Fecha y  firma del proponente.)

Junta diocesana 
de construcción y  reparación de templos y  edificios 

eclesiásticos del Obispado de V itoria.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Juhio 

del corriente año, se ha señalado el dia 30 de JuM^ actual, a la 
hora de les doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de la Purísima Concepción de Isasi (Eibar), bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 18.084 pese
tas y  76 céntimos.

La  subasta sé celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha de 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma., para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y  Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aj lis
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo- consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad do 903 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de A gos
to de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

V itoria 8 de Julio de 1881.=E1 Presidente, Pablo de Turne, 
Dean.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e , e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con. fe c h a . . » , ,  d e . . . . , ,  y  de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción dé las  mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Fecha y  firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virfciendo que será desechada toda proposición que no ex 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNCIPAL.

Tenencia de A lcald ía del distrito de la  Inclusa.
Habiendo sido puesta á mi disposición una mula hallada en 

el dia de ayer por una pareja del cuerpo de Seguridad de este 
distrito en el paseo de Embajadores, se hace saber al público 
para que llegue á noticia del dueño, á quien se le entregará, 
prévia justificación de Ja propiedad y  pago da gastos cau
sados.

Madrid $ de Julio de 1881.=E1 Teniente de Alcalde, Jacobo 
J. A lvarez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.

ASTO RG A.

D. Francisco Rovira Bargalló, Capitán Fiscal del batallan 
depósito de As torga, núm. 83.

Habiéndose ausentado de Castrocontrigo, de esta provincia,

en cuyo pueblo estaban autorizados para residir los red  utas 
disponibles de mi batallón Benito iglesias' Nuñez, Cipriano 
Iglesias Rodríguez y Miguel Perez Huerga, á los cuales estoy 
sumariando por desertores, trasladándose sin el competente 
permiso á la  provincia de Sevilla; y usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto á los expresados reclutas disponibles, señalán
doles el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberán 
presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Astorga 2 de Julio de 1881.=Francisco Rovira.

CÁDIZ.

D. Blas Amador y  Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. 28, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. General Gobernador mititar de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Yillamartin, de esta 
provincia, donde vino á residir, el soldado destinado al Ejército 
de Ultramar Francisco Brabo Bonilla, hijo de Francisco y de T e 
resa, natural de Albondon, provincia de Granada, declarado sol
dado para el reemplazo de 1880, cubriendo cupo por su pueblo; y 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la calle de San Servando, núm. 3, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gas, en atención á haber dejado de presentarse en la Caja de re
clutas de esta provincia (Cádiz), conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Febrero último; y  en caso de faltar al 
plazo señalado se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G aceta  de Madrid .

Cádiz 2 de Julio de A88i.=-El Capitán, Teniente fiscal, Blas 
Amador.

D. Ricardo Bernabé y  López, Teniente graduado, A lférez del 
batallón reserva de Cádiz y  Fiscal m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fis.cal de la sumaria instruida 
contra el recluta destinado á U ltramar Francisco Fernandez 
Carrasco por el delito de haberse ausentado de esta plaza sin 
la debida autorización, por el presente segundo edicto cito, lla 
mo y  emplazo al referido individuo para que en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en el Gobierno m ilitar de esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha causa le resu ltan; pues de no verificarlo 
se le seguirá en rebeldía.

Cádiz 2 de Julio de 188i.==El Teniente, A lférez fiscal, R i 
cardo Bernabé.

C A R TA G E N A .

D. Vicente. B&ig y  Llorca, A lférez de fragata graduado, 
Ayudante del Arsenal "y Fiscal instructor dé la  sumaria que se 
sigue al artillero de mar Em ilio de las Heras y  Rodríguez, a r
tillero que fué de la dotación de la fragata Villa de Madrid, hijo 
de Juan y  de Francisca, natural de la Coruña, desertor de se
gunda vez, del cual se ignora su paradero; usando délas facul
tades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército y  Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo para que se presente en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
primer edicto, señalándole al efecto el pabellón de Ayudantes 
de este Arsenal.

* Cartagena 6 de Julio de 1881.==Vicente Roig.

C EU TA .

D. José de Aizpurúa y  Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, 
Gobernador y  Comandante general de esta plaza, y  D. Antonio 
García A lix , Auditor de Guerra interino, y  Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José cíe la Cruz 
Herrero para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de intento de estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará elperjuieio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 1.* de Julio de 
d881o=Aizpurúa.=Ántonio García Alix.«=Juan Mena.

SA N TO Ñ A .
D. Benito Rodriguez Góm ez, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del batallón depósito de Santoña, núm. 100, y  Juez 
fiscal nombrado al efecto.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como J uez fiscal de la causa instruida al 
recluta disponible de dicho batallón Mauricio Bimbar López 
por el delito de desertor, por el presente primer edicto cito, 
llamo y  emplazo al referido recluta para que en el término de 
30 dias comparezca en el cuartel de San Miguel de esta plaza 
¿ responder a los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Y  para que conste, y  á fin de que surta los efectos preveni
dos y se inserte en la G aceta  de Madrid, así como á la vez se 
remita á esta Fiscalía un ejemplar del número en que haya 
tenido lugar la inserción, expido el presente, que firm o en 
Santoña á 25 de Junio de 1881.===Benito Rodriguez.

VITORIA.
D. Miguel Arlegui Sayones, Alférez Fiseal del batallón ca

zadores de Barbastro, núm. 4.
Hallándome instruyendo expediente al soldado de la ter

cera compama de este batallón Pochu Ruiz Floro;-', nuiiiral de 
A íjona, y avecindado en Olla (Jaén), por desaparecido en la 
acción de Eraul, que tuvo lugar el  dia 6 d« Mayo de -1.873; y 
usando de las u;cufiad es que en estos casos con» cea! ;n las R ea— 
les Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, no** d  presénte cito, 
llamo y  emplazo por primer edicto al referido soldado, seña
lándole la guard:a do prevención del cuartel de San Francisco 
de esta capitai, donde deberá presentarse dentro del termino 
do oü dias, & con tai desdo la pu ulicacion dr-l presen-o- i'-* Tío» 

V itoria 4 do Julio de lo8 1 .=E l Alférez Fiscal  H A-iel Tr-y 
Icgui.

ZARAGOZA.

D. José Pastor y A rmongol, Capitón graduado, Teniente fis
cal del batallón reserva de Zaragoza, miro. 55.

Por el presento cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
soldado desertor de la Caja de recluta de esta provincia An
drés Valentín Herrero Martin para que en el término de 10 
dias se presente en el cuartel de San Agustín de esta, plaza á 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que por 
dicho motivo le instruyo; y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Julio de 188i.=José Pastor.

D. Juan Maroto y  Búrgos, Capitán graduado, Teniente dé la  
segunda compañía del batallón reserva de Zaragoza, num. 56.

Hallándose comprendido en la Real orden de 24 de Febrero 
del presente año el soldado José Susan García, natural de Zara
goza, á quien estoy sumariando por el delito de deserción por 
no haberse presentado al llamamiento de la citada Real orden; 
y  usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole esta Fiscalía, calle de la Yedra, núm. 4, piso tercero, 
en esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el tiempo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 5 de Julio de 1881.— El Teniente fiscal, Juan 
Maroto.

J u z g a d os d e p r im e ra  in s ta n c ia .

ALCO Y.

D. José Giner y  Plá, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de abintestato que se siguen en él 
referido Juzgado y  mi Escribanía á bienes de Teresa Serra 
Bascoas, continuados de los de concurso voluntario (leí marido 
de esta Antonio Sala Clotet, se ha acordado el auto seguiente: 

«Auto.— En la ciudad de Alcoy, á 20 de Mayo de 1881, el se
ñor D. José Victorio Mora Picó, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto estos autos, y

Resultando que en 26 de Agosto de 1875 se discernió el car
go de curador para pleitos de los menores Miguel y María Sala 
Serra en favor de Pascual Moya Miralles:

Resultando que por dicho curador en escrito de 2 de Se
tiembre siguiente, en lo principal solicitó la ocupación do todos 
los bienes pertenecientesáD. Antonio Sala Olotet, padre dé los 
expresadas menores, y la prevención de testamentaría ó abin
testato á los de Teresa Serra Bascons, madre de los mismos, y  
por otrosíes la declaración do pobreza; y  en providencia de la 
misma facha so mandó que acreditado que fuese de que el Sala 
Clotet no formó el inventario prevenido por el r.rt. 69, párrafo 
segundo, de la ley provisional de matrimonio civil de los bie
nes que á sus hijos pudieran haberles correspondido por fa lle
cimiento de eu referida, madre y esposa respective la Serra Bas- 
cons, se proveería á dicha solicitud :

Resultando que en otro escrito de Beba 3 se acompañó un 
borrador del balance practicado después de la muerte de la 
Serra, el que en providencia de la misma fecha se pasó al P ro
motor fiscal, quien en dictamen de fecha 4 i manifestó no exis
tia antecedente alguno en su Promotoría de haberse practicado 
inventario por este Tribunal con su intervención do Jos bienes 
recayentes en la herencia de dicha causante; y  por otro, que si 
se accedía á la ocupación de bienes, se verifícase previa'cita
ción de todos los acreedores del Sala C lo te t; y  que tan luego 
se llevase á efecto, se suspendiese el practicar más diligencias 
sin que préviamente se resolviese sobre el incidente de pobreza 
pedido por los expresados menores:

Resultando que en otro escrito del Moya de fecha 4 se so
licitó la inmediata ocupación de bienes por hallarse estos aban
donados ó en poder de sus menores, y  en providencia de 6 se 
acordó acreditar por sumario información de testigos la ur
gencia; y verificado en auto de la misma fecha, prévia citación 
del Promotor fiscal, y como un caso implícito y  por analogía* 
previsto en el art. 412 y  siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se mandó preceder inmediatamente á la ocupación pro
visional de los bienes libros y  papeles del Sala Olotet, ó qufl 
este poseía en esta ciudad, lo cual se llevó á efecto:

Resultando que en virtud de escrito -del Sr. Prom otor fils- 
cal, en providencia de 16 del mismo mes y  auto de 27 de Octr lá
b rese acumularon los autos de prevención de testam entaría 
expresados á los de concurso voluntario del Sala Cotet:

Resultando que por el mismo Moya, en escrita de 26 de Ene
ro de 1876, propuso la admisión de sumaria inform ación d e tes+ 
tigos al tenor del extremo sentado de que el balance presenta
do se formó en la fecha que el mismo indica, y  que eix su for
mación se atendió estrictamente á lo que resultaba en. existen
cias en la tienda de Antonio Sala y  en los apuntes y  libros 
que el mismo llevaba, y  que el m oviliario de la casa» incluso la 
estantería de la tienda, valdria como unas. 1.50Í) pesetas, todo 
prévia citación de todos los interesados el concurso voluu- 
tario 4 bienes del Sala, expidiéndose al efecto los oxhortos ne^



124 13 Julio de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 194.

cesarlos á los Jueces de primera instancia de los puntos donde 
residiesen los no domiciliados en esta ciudad; y dada en lo 
■bastante dicha información, decretar que los bienes quedados 
por muerte de la Teresa berra oran los que existían en el 
mencionado balance:

Resultando que comunicados los autos al Sr. Promotor 
fiscal, expuso que dicha petición era extemporánea é improce
dente hasta que se hiciese constar la últim a disposición testa
m entaria de la Teresa Serra, según lo dispuesto en el art, 414 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ni que dichos menores hu
biesen sido declarados previamente herederos abintestato de su 
madre en el caso de haber fallecido intestada; y de consiguiente 9 
sin que constase que los repetidos menores hubiesen sido de
clarados parte legítima para promover el juicio intestado, ni 
ménos en el período de inventario, propuso la denegación de 
dicha petición, lo que se llevó á efecto en providencia de 5 de 
Febrero:

Resultando que en otro escrito del Moya de fecha Ib se so
licitó la declaración de pobreza de los menores Miguel y Ma
ría  Sala Serra, y en providencia de 46 se mandó anunciar por 
edictos la defunción intestada de la Teresa Serra Bascons, los 
cuales se fijaron en el paraje de costumbre de esta ciudad, en 
el pueblo de Manlleu, naturaleza de la causante, y en el Boletín 
oficial de la provincia, lo cual se llevó á efecto por término de 
30 dias, y trascurrido este plazo por otro de SO. Después de va
rios incidentes, entre otros la de declaración de pobreza que se 
hizo con citación de todos los acreedores del Sala Clotet en 
sentencia de % de Abril de 4880, fueron declarados pobres, y en 
auto de 8 de Octubre del mismo año se declaró al Miguel y Ma
ría  Sala Serra herederos abintestato de su madre Teresa Ser
ra  Bascons, sin perjuicio de tercero de igual derecho:

Resultando que el Procurador de este Juzgado D. Ruperto 
Gisbert Nuñez, en nombre de Miguel Sala Serra, del padre de este 
Antonio Sala Clotet, y en concepto de curador para pleitos de 
la menor María Sala Serra, en escrito de £9 de Noviembre úl
timo solicitó que, prévias las citaciones correspondientes, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 436,' concordantes del Código 
de procedimientos, se recibiese información testifical al tenor 
del extremo trascrito; y dada que fuese, se decretase que los 
bienes quedados por muerte de la Serra son los indicados en 
dicho balance:

Resultando que en providencia de 88 de Febrero próximo 
pasado se mandó citar al Sala y á todos sus acreedores, y en 
o tra de 5 de Marzo que dicha citación se verificase personal
mente á los residentes en esta ciudad, y á los demás por edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , lo cual se llevó á efecto, según aparece de los ejem
plares unidos á los autos:

Resultando que en virtud  de dicho llamamiento, el Procu
rador de este Juzgado D. Blas Giner Santonja, en nombre de 
varios acreedores del Sala Clotet, se mostró parte:

Resultando que también por el Procurador G isbert, en la 
expresada representación, se sum inistró sum aria información 
de cuatro testigos en crédito de que los bienes quedados á la 
muerte de Teresa Serra Bascons son los que constan en el bor
rador del balance que al efecto se les puso de manifiesto y que 
queda hecha mención anteriormente:

Resultando que en otro escrito de fecha 48 del corriente se 
reproduce lo solicitado en 29 de Noviembre último, de que se 
decrete que los bienes quedados por muerte de la madre de sus 
representados son los que constan en el balance, con el valor 
del moviliario y estantería, que deben constituir y constituyen 
el inventario; y en su virtud, en providencia del dia de ayer se 
mandó traer los autos á la vista:

Considerando que durante la tram itación de los varios in
cidentes suscitados durante el curso de estos autos, que se han 
verificado prévia citación de todos los acreedores de Antonia 
Sala Clotet, no ha habido ninguno que se haya opuesto á la 
solicitud de los expresados Miguel y María Sala Serra:

Considerando que el art. 43b de la ley de Enjuiciamiento 
civil previene que, trascurido el término por el que se pon
gan de manifiesto los inventarios, no se hiciese reclamación al
guna, deben aprobarse;

S. S., por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y de
claraba sin perjuicio que ios bienes quedados por la muerte de 
Teresa Serra Bascons son los que constan en el balance que 
obra al folio £7 de las diligencias acumuladas á los presentes 
autos, con el valor del moviliario y la estantería, lo cual debe 
constituir el inventario de los mismos.

Así por este su auto, que se notificará á todos los citados 
para la formación de inventarios, lo acordó y firma dicho se
ñor Juez.=Doy fé.=Jcsé Victorio M ora.=José Giner y Plá.»

Es conforme lo inserto con el auto original, y lo relaciona
do más por extenso, todo aparece y es de ver de los autos que 
al principio se ha hecho mención, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo pon lo mandado, libro el pre
sente, que firmo en Alcoy á £3 de Mayo ae 1881.=*= Juan Giner 
y Plá. —p

ALORA.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia 

de este partido.
• - Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refren- 

datario se sigue causa por robo de una muía de la propiedad 
de Francisco Medina, en la cual se encuentran depositadas, y 
como de ilegítima procedencia, las caballerías siguientes:

Un jumento de mediana alzada, pelo castaño, peceño, de 
siete años, con pelos blancos en los costillares, una cortadura 
á través de las puntas de la oreja izquierda, una cicatriz f o r - . 
mando canasto por cima de la nariz derecha, y con un hierro.

Una jum enta de poca alzada, pelo rúcio oscuro, edad siete 
aüo^ algo picona, con faja blanca á lo largo del espinazo, un* 
lunar blanco en el lado izquierdo de la frente, una cicatriz en-

la parte anterior del corvejón derecho, formando un lunar ne
gro, sin cola ni hierro.

Otra jum enta de mediana alzada, pelo rúeio oscuro ó entre- 
pelada, de cinco años, con un lunar negro en la parte anterior 
del corvejón izquierdo, sin cola ni hierro.

Y con el fin de que las personas que sean dueñas de las ex
presadas caballerías puedan reclamarlas, expido el presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Alora á 4.° de Junio de 4881.=Miguel E scribano.=  
Por mandado de S. S., Benito Caminero y Campo.

GUERNICA.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

de Guernica y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 

por D. Juan Pablo de Garay, Presbítero, vecino de la villa de 
Bermeo, como albacea y fideicomisario de los finados cónyuges 
D. Juan Bautista Larrauri y Doña María Antonia de I-gartúa, 
contra los herederos de la difunta Doña María Josefa de A rta
za, habidos en su matrimonio con su predifunto esposo Don 
Tomás de Alfica , sobre pago de 3.970 pesetas procedentes de 
resto del importe de una casa y dinero prestado, conforme 
consta de escritura pública, 4 cuya v irtud se expidió manda
miento de ejecución por dicha suma y costas; habiendo sido 
embargada la referida casa sita en la calle de la Tendería, 
antes Arza, de dicha villa de Bermeo, de donde son naturales 
y tuvieron su residencia los ejecutados; pero ignorándose ac
tualm ente su domicilio y paradero, se ha practicado el indi
cado embargo sin el prévio requerimiento de pago; y en su 
consecuencia se les cita de remate por medio de edietos, conce
diéndoles el término de nueve dias desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que se personen en los autos y se 
opongan á la ejecución, si les conviniere; con la prevención ds 
que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, según lo he mandado por providencia de esta 
fecha.

Guernica £8 de Junio de 488i.=Tom ás U zuriaga.=Por su 
mandado, Vicente de Galarza.

Corresponde con el edicto original dé su referencia, de que 
certifico y firmo con remision.«=Vicente de Galarza. X—69

INCA,
D. Bernardo Cassaní y Asas, Juez de prim era instancia de 

este partido de Inca.
Hago saber que en los autos ejecutivos, hoy via de apremio, 

seguidos en este Juzgado y Escribanía del actuario, á nombre 
de Doña Francisca Reyó Ferrer, consorte que fué de D. Martin 
Mayol Bauzá, y en la actualidad por este, como heredero de 
aquella, contra D. Bartolomé y D. Miguel Arrom Janer, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia del Sr. Cassaní.—Inca £5 de Junio do 4884.—~ 
Por presentado; y en su vista, para el otorgamiento de la escri
tu ra  de traspaso de la finca el Molí de las Velas, rem atada en 
estos autos á favor de Sebastian Aguiló, que se interesa, se se
ñala el dia £7 de Julio próximo, á las nueve de su mañana, 
ante el Notario de esta villa D. Gaspar Riutord; y hágase saber 
este señalamiento á dicho rem atante y á los ejecutados herm a
nos D. Bartolomé y D. Miguel Arron Janer, comparezcan el in 
dicado dia y hora en el despacho del expresado Notario al ob
jeto referido provistos de sus correspondientes cédulas perso
nales; autorizándose desde ahora al alguacil de servicio para 
que otorgue y firme dicha escritura en representación del Don 
Miguel Arron, caso de no presentarse mentado dia y hora al 
repetido objeto, expidiéndose para la citación de este último los 
oportunos edictos, que se insertarán en los sitios públicos y 
acostumbrados de Saniella, Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y en cuanto á los demás, los correspondientes 
despachos.

Lo mandó y firma el Sr. Juez =D oy fé.=»Cass*tní.=Ante mí, 
Juan R ib as.»

Y e» cumplimiento de lo acordado, para que sirva de cita
ción en forma á dicho ejecutado D. Miguel Arrom Janer, cuyo 
paradero se ignora, expido el presente en Inca á 30 de Junio 
de 1881.=—Bernardo C ássaní.=A nte mí, Juan Ribas. X—60

MADRID.—CONGRESO.
D. Rafael Valdivielso y Sánchez, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Caballero de la distinguida de 
Carlos III, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta M. H. villa y Corte 
de Madrid.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
han seguido autos civiles ordinarios, promovidos por D. Eduar
do de la Peña y Huerta sobre cancelación de ciertas cargas 
que gravitan sobre la casa núm. 45 viejo, 40 moderno, de la 
travesía de Peligras de esta Corte, en los cuales se ha dictado 
la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Julio 
de 4881, el Sr. D. Mariano Fonseca y Lopez.de Vinuesa, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrit© del Congreso de la misma; habiendo vis
to estos autos civiles ordinarios, promovidos por D. Eduardo 
de la Peña y Huerta, propietario, vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Daniel Doce, dirigido por el se 
ñor D. Germán G.amazo, para la cancelación de ciertas cargas, 
que gravitan sobre la casa núm. 45 viejo, 40 moderno, de la 
travesía de Peligros de esta Corte:

4 /  Resultando que por escritura de venta judicial, fecha 46 
de Enero 4838, adquirió D. Francisco Cano la casa núm. 45 
viejo, 40 moderno, de la  calle de Hita, hoy traVeéía #de Peli
gros, rebajándose 4.000 rs. del preeio de la  venta, como un ea- 

i pitai- áeícenso denaminado de farol y  sereno; verificadas des

pués otras dos ventas, la una por el D. Francisco Cano á Don 
Francisco Gómez Acevo, con pacto de retro, y la otra por este 
último á D. Gaspar de la Peña, padre del demandante: en estos 
autos no se hizo mención de otra carga que la citada ya re
dimida:

&.° Resultando que por fallecimiento de D. Gaspar de la 
Peña fué adjudicada la casa mencionada al demandante Don 
Eduardo de la Peña, quien según escritura fecha £ de Abril 
último, otorgada ante el Notario D. José García Lastra, la ven
dió al Excmó. Ayuntamiento de esta capital por ser indispen
sable su demolición para el ensanche de la calle de Sevilla; y 
reclamada al Registrador de la propiedad con ocasión de dicha 
venta certificación de las cargas que la afectaran, resultó que 
perteneciendo la misma al convento de la Trinidad, la hipotecó, 
en unión con otras de la calle de Santa Polonia, en garantía de 
un censo de 60.000 rs. de capital y réditos de % y cuartillo por 
400 en favor de una memoria y patronato que mandó fundar la 
Marquesa de Campoalegre por escritura de 49 de Marzo de 4753 
ante D. Juan Manuel Miñón Reynoso, de la que se tomó razón 
en 30 del mismo mes; y en su inscripción aparece que la casa 
de la travesía de Peligros, antes de Hita, estaba gravada con 
otro censo de 44 rs. y dos gallinas de tributo, con derecho de 
licencia, tanteo y veintena, á favor del mayorazgo que fundó 
Miguel de Hita, y además 364 rs. que anualmente se pagaban 
al Real hospedaje de Corte; cuyos tres gravámenes dice el 
demandante que ni él ni otro alguno de los anteriores dueños 
los habían satisfecho nunca, ni les habían sido reclamados ja 
más, y ménos en los 30 últimos años:

3.* Resultando que entablada por D. Eduardo de la Peña y 
Huerta la oportuna demanda, pidió al Juzgado se sirviera ad
m itirla y conferir de ella traslado con emplazamiento a los que 
fueran entonces causa-habientes de los antiguos censualistas 
y tuvieran legítimo interés en la subsistencia de las cargas 
mencionadas; tram itarle con arreglo á derecho, y en definitiva 
declarar caducadas dichas cargas, y libre de ellas el dominio 
de la casa núm. 45 viejo, 40 moderno, de la antigua calle de 
Hita, hoy travesía de Peligros; condenando á los demandados 
a otorgar sin demora escritura de cancelación, y en su defecto 
se expidiera mandamiento al Registro de la propiedad para 
que se verificara aquella:

4.* Resultando que conferido traslado de la demanda éon 
emplazamiento á las personas que fueran causa-habientes de 
los antiguos censualistas, teniendo esto lugar por medio de la 
G a c e t a , Diario y Boletín oficial de esta provincia, y trascur
rido el término de nueve dias sin que compareciese persona a l
guna, por el demandante se acusó la rebeldía, la cual se hubo 
por acusada, haciendo una segunda publicación en los mismos 
periódicos por término de cinco dias; entendiéndose las demás 
diligencias con los estrados del Juzgado:

5.* Resultando;que por el actor se acompañó á su escrito de 
dem anda un testimonio del particular de hijuela, por e l que-se 
acredita la adjudicación que le habia sido hecha en la p arti
ción de bienes de su señor padre, un testimonio de la prim era 
copia de la escritura de venta de las casas números 7 y  14 de 
la calle de Sevilla, y 40 de la travesía de Peligros, otorgada 
por el demandante D. Eduardo de la Peña á favor del Exce
lentísimo Ayuntam iento de esta capital en % de Marzo próxi
mo pasado, expedido por el Notario D. José García Lastra; y 
una certificación dada por D. EusebioFIernandez, Jefe In ter
ventor de la Administración económica de esta provincia, para 
acreditar habia sido satisfecho el precio de la venta de la ci
tada casa; cuyos documentos fueron cotejados en el térm ino de 
prueba, según aparece de los folios 6, 8 y 43 de la pieza res
pectiva:

6.® Resultando que unidas las pruebas á los autos, se en
tregaron á la parte demandante para alegar; y evacuado este 
trám ite y el de los Letrados del Juzgado por la  rebeldía de los 
demandados, se m andaron traer los autos á la vista para sen
tencia con citación de las partes, dictándose entonces auto 
para mejor proveer, ordenando expedir un mandamiento ál se
ñor Registrador de la propiedad de esta capital con el fin de 
que se certificase:

Primero. Si, como parecía, son distintos completamente, 
los gravámenes de que queda hecho mérito, ó sea la hipoteca 
en garantía defun censo de 60.000 rs. de principal, con réditos 
al £ y cuartillo por 400, el censo perpetuo de 44 rs. y dos ga
llinas, y el de £64 rs. anuales:

Segundo. Si se sabia ó era pasible saber qué censo era el 
garantido por dicha hipoteca; qué finca estaba á él afecta; quién 
lo pagaba, y á quién:

Tercero. Si habia asiento ó inscripción alguna directa ó 
propia del censo enfitéutic© de 44 rs. y dos gallinas; m  caso 
afirmativo, qué decia esa inscripción, y qué aparecía de cual
quiera m anera que sea respecto á quién poseía hoy los bienes 
que sirvieron de dotación al mayorazgo que fundó Miguel de 
H ita:

Cuarto. Si existia asiento ó inscripción también directa y 
propia del censo á favor del Real hospedaje de esta Corte que 
resultaba de ella, si es que la habia, y quién en el Registro re
presentaba y representa los derechos del Real hospedaje:

Quinto. Y por último, cuanto el Registrador creyese que 
convenia certificar para dar al Juzgado conocimiento de la 
existencia en todo ó parte de todos y cada Uno de los censos é 
hipoteca en cuestión.

Teniendo entendido que se trataba de la declaración de ca
ducidad por no haberse pagado las pensiones há muchos años, 
y ser desconocidas las personas á quienes se debían; y devuel
to  cumplimentado, aparece cierto lo que se deja consignado en 
d i resultando &.* con relación á los gravámenes:

4.® Considerando que con relación al censo de luz y  seréno 
¡nada hay que resolver porque aparece redimido, y  con relación 
já,él no se hace reclamación 'alguna: :
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£.• Considerando que la hipoteca constituida en Marzo de 

1758 en garantía de memoria y patronato, y mandado fundar 
por la en tonces Marquesa de Campoalegre, no aparece produ
ciendo desde aquella fecha efectos algunos; y  siendo así, tras
curridos como están más de 30 años, ha prescrito el dominio y  
la acción, desapareciendo de esta manera todo derecho para 
pedir cosa a Iguna aPtenedor de la finca de que se trata: g

3.® Considerando que de les dos censos, uno de 14 rs. y  dos 
gallinas de tributo,' y el otro de 364 rs. de pensión, no tenia h is
toria en el Registro de la propiedad, hablándose de ellos allí 
solo incidentalmente; y  que tampoco sobre tales gravámenes 
existen antecedentes dignos de constituir prueba de su  ex is
tencia, y cuando esto acontece pierden los censos su carácter 
de imprescriptibles, ó mejor dicho, se tienen por no establecidos 
y  queda i>. finca libre, que es como puede y debe entenderse la 
jurispnCencía sentada en las decisiones del Supremo Tribunal 
de justi dictadas el £7 de Enero y 9 de Abril de 1863, únicos 
que sob ' esta materia existen:

4.° Considerando que no habiendo como no hay demanda
dos conocidos, no procede hacer condena de costas;

Fallo que debo declarar y  declare prescrita la aecion hipo
tecaria que en tiempos pasados pudo competir á los poseedores 
de la memoria y  patronato mandado formar por la Marquesa 
que fué de Oampoalegre, según escritura fechada el 19 de |  
Marzo do 1753, de que se tomó razón en 30 del m ismo en la 
antigua Contaduría de hipotecas; y  á la vez declaro caducada 
toda acc ió n  y derecho que haya podido existir con motivo de 
los dos censos no inscritos, consistente el uno en 14 rs. y  dos 
gallinas, y el otro en 364 rs. de pensión anual, pagada la primera 
al mayorazgo que fundó Miguel de Hita, y  la segunda á la Real 
hospedería de Corte; y  en su consecuencia, por la razón de la 
rebeldía, de los demandados, líbrese mandamiento duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de esta Corte para la cancela
ción de la inscripción de la hipoteca, y  fijación de la nota pro
cedente en el lugar oportuno para hacer constar la resolución 
recaída con relación á los censos.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en la G a c e t a , 
Boletín oficial y Diario de Avisos, lo proveo y mando, sin hacer 
expresa condena de costas.=M ariano Fonseca.

Publicación.—Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr, D. Mariano Fonseca y  López de Vinuesa, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 7 de Julio de 1881, de que doy 
fé.=R afael Valdivieso.»

Lo relacionado al principio aparece más por menor de los 
autos de que se ha hecho referencia, y la sentencia inserta cor
responde á la letra con su original que obra en aquellos, á que 
me remito.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fir
mo el presente en Madrid á 11 de Julio de 1881.=R afael Val
divieso. X —61

MADRID.—LATINA.
%D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 15 dias á Dolores Madrigal Cruz, natural de Sevi
lla, hija de Juan y Juana, que ha vivido en la calle del Aguila, 
número £7, piso tercero, casada eon Valentín Martínez, de 3£ 
años de edad, cuyas circunstancias personales son: estatura pe
queña, ojos y pelo castaños y picosa de viruelas, para que en 
el referido término comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y  á las horas de audien
cia, con el objeto de que sufra la pena de tres meses de arresto 
mayor á que ha sido condenada por la Superioridad en causa 
que se la ha seguido por lesiones á María García; apercibida 
que de no verificarle le parará el perjuicio que haya lugar y  
será declarada rebelde.

Ruego á  las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
encargo á  los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y  captura de la misma, y  si lo consiguiesen la pongan á mi 
disposición en la cárcel de su sexo de esta villa.

Dado en Madrid á £3 de Mayo de 1881.=:V.0 B.®=Enriqúe 
Iñiguez.==El actuario Pedro Sainz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta Corte, dictada en los autos que sigue 
D. Pedro Fernandez Alís contra D. José García Caehena y Ja- 
quete para llevar á efecto lo convenido en acto de conciliación, 
se ha mandado sacar á la venta en pública subasta varios m ue
bles y  efectos pertenecientes á la fábriea de velas de sebo, sita  
en esta Corte, calle del Carnero, núm. 5, para cuyo remate se 
ha señalado el dia £3 del corriente, á las nueve de la mañana; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras pq^tes de la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta hay que consignar préviamente en la mesa del Juzga
do 500 pesetas, que se devolverán á todos ménos al mejor pos
tor por haber de quedar en garantía del remate.

Madrid 9 de Julio de 1881.=V.® B.*=E1 Juez, Francisco  
T oda.= E i Escribano, Santos Prieto. X —58

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de | 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, ftcha ¡ 
9 del actual, dictada en lós autos civiles ordinarios promovidos J 
por D. Santiago y D. Francisco González Colmenar y D. V alen- | 
tin Rozalen, como marido de Doña Juana González Colmenar, 1 
sobre que se cancelen las cargas que gravan la casa núm. 9 J 
antiguo y  48 moderno de la calle de Roda de esta Corte, se I 
cita y  emplaza á las personas que se crean con derecho á d i- | 
chas cargas para que comparezcan en dicho Juzgado y E scri- | 
banía de D. Enrique González Bedmar, sitos en el Palacio de 1

Justicia (Salesas), dentro del término de cinco dias, para con
testar la demanda; bajo apercibimiento que si no comparecie
sen dentro de dicho término les parará los perjuicios que h u 
biere lugar en derecho, conforme á lo que dispone el art. 3£8 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 d® Julio de 1881.*=V.# B .*=Franeisco Toda.*=El 
actuario, Enrique González Bedmar. X —6£

MONTALBAN.
D. Joaquín Sanz de Latorre, Juez de primera instancia del 

partido y  villa de Montalban.
Hago saber que en virtud de autos ejecutivos pendientes en 

dicho Juzgado á instancia de D. Tomás Luengo, vecino de Iiue- 
za, contra D. Juan Manuel Clemente sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta en este Juzgado el dia 13 
del próximo mes de Agosto, á las once de su mañana, en virtud 
de providencia dictada en los mismos:

Una mina llamada La Fuerte, situada en el pueblo de U tri-  
llas, partida de los Corralillos, que linda al Norte con otra lla
mada La Huérfana] al Este con otra denominada Los P eregri-  
nos; al Oeste con la titulada Encrespada, y  al Sur con la nom
brada Andaluza.

Otra mina en el mismo pueblo y partida Cabezo del Moral, 
llamada La Andaluza , que linda al Norte con la anterior; por 
Este con la Carolina] por el Oeste con la llamada Ley, y por el 
Sur con la titulada Valentín.

Cuyas minas fueron embargadas al D. Juan Manuel Cle
mente, y  han sido tasadas, la primera en 30.000 pesetas, y la se
gunda en £0.000; previniéndose que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los. que quieran tomar parte en la subasta: 
que los licitadores deberán conformarse con ellos: que no tie
nen derecho á exigir ningunos otros: que dichas minas salen á 
subasta con una rebaja del 8o por 100 del valor de la tasación, 
ó sea La Fuerte en ££.500 pesetas, y La Andaluza en 15.000; y 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes.

Dado en Montalban á 5 de Julio de 1881.=»Joaquín S a n z .=  
Por su mandado, Enrique Marban. X —63

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Vi

cente Tudela Prast, hijo de Francisco y  de Antonia, natural y  
vecino de la villa de Carlet, provincia de Valencia, de oficio 
paragüero y  torero, casado con Manuela Requena, y cuyas señas 
se insertan á continuación, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en este periódico ofi
cial, comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sen
tencia dictada contra el mismo sobre estafa; advirtiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, guardia civil y  agentes de la policía judi
cia l procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, conducién 
dolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta eiudad y á  disposi
ción de este Juzgado, al que darán el oportuno aviso.

Murcia 30 de Mayo de 483i.=M iguel López Molina =d?or su 
mandado, Medardo Valero.

Señas del procesado.
Edad £8 años, estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos par

dos, nariz, boca y cara regulares, color moreno, barba ninguna, 
pintado de viruela, y usa en la cabeza coleta como de torero; 
vistiendo pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, faja 
azul de seda y sombrero hongo negro de alas anchas, y zapa
to blanco.

SAN FERNANDO.
D. Em ilio Casas y  Montero, Notario público y  del ilustre 

Colegio de la Audiencia territorial de Sevilla , y  Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por ante mí penden autos 
juicio ordinario á instancia del Excm o. Sr. Duque de Arcos 
contra D. Carlos Marin, sus herederos y causa-habientes, sobre 
comiso de tres y cuarta aranzadas de tierra en esta ciudad, en 
los cuales ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Fernando, á 4 de Junio 
de 1881; habiendo visto-estos autos juicio ordinario incoado á 
instancia de la representación del Excmo. Sr. Duque de Arcos 
contra D. Carlos Marin, sus herederos y causa-habientes, sobre 
comiso de tres aranzadas y cuarta de tierra de esta ciudad:

1.® Resultando que en £6 de Abril de 1863 se presentó de
manda por el Procurador D. Francisco de Paula Rengifo, á 
nombre de D. Eduardo Pol y Balboa, como administrador en 
esta ciudad del Excmo. Sr. Duque de Osuna, del Infantado y  
Arcos, acompañando copia del poder que acreditaba su perso
nalidad, y  otra de la escritura otorgada en la villa y Corte de 
Madrid en £5 de Julio de 1785 ante el Escribano de la misma 
D. Ventura Elipe, por la cual consta que el Excmo. Sr. D. P e
dro Alcántara Tellez Girón y P acheco, Marqués de Peñafiel, 
Gonde de Fontamar, Grande de España de primera clase, por 
sí y  como marido y conjunta persona de la Excma. Sra. Doña 
María Josefa Alonso Pim entel etc., Condesa, Duquesa de Bena- 
vente, Duquesa de Bejer, Gandía, Arcos etc., vendió á censo 
perpétuo en enfitéusis á D. Carlos Marin, vecino y Escribano 
de la ciudad de Cádiz, tres aranzadas y cuarta de tierra calma 
albina, situadas en esta ciudad, entonces villa, de la Real Isla 
de León, frente á la calle Real, entre el castillo y  el arrecife 
que va al puente; y  solicitaba el comiso de dicha finca, con 
todas sus mejoras, consistente en un cercado de mampostería, 
un corral y una vivienda techada, por na haber satisfecho ó 
cumplido las condiciones del enfitéusis;

£.* Resultando que la copia de dicha escritura fué expedida 
por el Notario D. Claudio Sanz y  Barrá en £0 de Diciembre 
de 1855, é inscrita en el antiguo registro de hipotecas de esta 
ciudad, prévio el pago del £ por 100 á la Hacienda en £5 de 
Enero de 1865, constando de ella que el D. Carlos Marin se 
obligó á pagar de renta ó censo anual al Excmo. Sr. Duque de 
Arcos 10 rs. por cada aranzada, y que si él, sus herederos y  su
cesores cayeran en demora y no pagasen la renta del censo en 
tres años continuos, por el mismo caso habían de perder las  
mencionadas tierras con lo en ellas labrado y edificado y caer 
en comiso en favor del poseedor ó poseedores de la casa y  es
tado del referido Ducado:

3.® Resultando que la demanda se funda en que que ni por 
D. Carlos Marin, ni por sus herederos y sucesores ni causa- 
habientes se habia satisfecho desde el año de 1838 el canon es
tipulado, habiendo sido inútiles toda diligencia para averiguar 
quiénes fuesen los poseedores del terreno y su residencia; ex
presando en ella que por esta razón no habia podido celebrarse 
el juicio de conciliación, y solicitaba s« declarase haber lugar 
al comiso de las tres y cuarta aranzadas de tierra comprendi
das en dos pedazos, del cercado de mampostería, un corral y 
una vivienda techada, con imposición de las costas:

4.® Resultando que conferido traslado de la demanda por 
término de £0 dias al D. Cárlos Marin, sus herederos, suceso- 
sores y  causa-habientes, se hizo el emplazamiento per medio 
de edictos, que se fijaron en los sitios públicos de esta ciudad 
é insertaron en el Boletín oficial de la provincia y periódico de 
la localidad titulado El Departamento:

5.® Resultando que estando corriendo el término de los edic
tos, se presentó D. Francisco Sánchez González, de esta vecin
dad, solicitando por un otrosí información de pobreza; y  pasa
do el escrito al turno de Abogados y Procuradores, le fueron 
nombrados el‘ Licenciado D. Adrián Castañeda y D. Antonio 
Palomino y Cervantes:

6.® Resultando que en 5 de Julio de 1863 se presentó esori- 
to por el Procurador representante del Excmo. Sr. Duque de 
Arcos acusando la rebeldía á los demandados y  solicitando se 
hicieran nuevos llamamientos por edictos en las forma de án- 
tes y por término de 10 dias; y accedido á ello en 7, tuvo cum 
plimiento todo en i£, £7 y £9 del referido mes:

7.® Resultando que en este estado los autos, se personó con 
poder bastante el Procurador D. Enrique Casas Monterero, á 
nombre de D. Juan Antonio y D. Manuel Ruiz Bustamante, de 
Alonso Sierra y de D. Antonio, D. Federico y Doña Antonia, 
Doña María y  Doña Josefa Quijano y Sánchez, solicitando se le 
tuviera por parte; también se personó Ramón Gómez, de la 
misma vecindad, por el concepto de padre y legítim o adm inis
trador de de la persona y bienes de su menor hijo Rafael Gó
mez Rodríguez, exponiendo que siendo pobre se le nombrase 
Abogado y Procurador, mandándose para con el primero tener
lo por parte; y  para con el segando que pasase el escrito á  los 
Decanos de Abogados y Procuradores, quienes designaron al 
Licenciado D. Antonio Benitez y D. Miguel Herreros:

8.® Resultando que por el Procurador de la parte actora se 
presentó escrito en 31 de Enero de 1866, por el cual acusaba 3a 
rebeldía á los herederos y causa-habientes de D. Cárlos Marin, 
y solicitaba se tuviese por contestada la demanda y se exten
diese con los estrados del Juzgado las diligencias subsiguien
tes, á lo que se accedió por auto de 7 de Febrero siguiente:

9.® Resultando que tomados los autos por la m ism a parte, 
los devolvió en £3 de Febrero de 1870 solicitando se entregase 
á las partes presentadas para contestar la demanda; y acce
dido á ello, lo verificó el Procurador D. Manuel Palomino, y  
los devolvió sin despacho; entregados después al de igual clase 
D. Miguel Herreros en £8 de Febrero de 1873, las devolvió con 
escrito en 6 de Marzo del 74, renunciando el traslado conferi
do á su parte, y últimamente se mandaron entregar al dt la 
propia clase D. Enrique Casas:

10. Resultando que por el Procurador D. Antonio Palom i
no se presentó escrito solicitando no se le tuviera par parte, 
por lo que se mandó dar vista á la representación del Exce
lentísim o Sr. Duque, y á consecuencia de escrito que presentó 
en £4 de Diciembre de 1874, se declaró no haber lugar á lo so 
licitado por el Procurador Palomino, representante deD. Fran
cisco Sánchez González, y  mandándose tener por contestada 
la demanda á su nombre; acusada rebeldía al Procurador Casas 
en 6 de Agosto de 1877, se hubo por acusada y  por contestada 
la demanda:

11. Resultando que en £3 del mismo mes se mandaron en
tregar los autos para réplica á la parte actora; y habiendo re
nunciado á este derecho en escrito de 10 de Febrero de 1879, 
se confirió traslado á las contrarias, las cuales no habiéndolo 
evacuado, y acusada que les fué rebeldía, se mandó por auto 
¿e £ de Enero de 1880 recibirlos á prueba por término de £0 
dias comunes á las partes:

1£. Resultando que por la parte actora se puso el cotejo 
con su original de la copia de escritura presentada y prueba 
testifical de no haberle pagado en más de tres años consecuti
vos y anteriores al dia £4 de Abril de 1865 por D. Cárlos Marin 
á la casa y estado del Excmo. Sr. Duque de Arcos el cánon 
de 3£ rs. y  medio con que están gravadas las tres aranzadas y  
cuarta de tierra, euyo cánon tampoco habia satisfecho ninguna  
otra persona:

13. Resultando que practicada la prueba y concluso el tér
mino y  sus prorogados , se unió á los autos con el escrito de 
alegato, mandándose entregar por el término que prescribe el 
artículo 3£8 del Enjuiciamiento á los Procuradores de las par- 

I tes; los que no habiendo hecho uso de su derecho y acusada 
I rebeldía, se mandó por providencia del mes anterior traer los 

presentes á la vista para sentencia:
1.® Considerando probado que D. darlos Márin tomó en ©n- 

i fitéusis de las casas y  estado del Excmo. Sr. Duque de Arcos



1 2 6  1 3  J u l i o  d e  1 8 8 1 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = = N ú m  1 9 4 .

tres ar&nzadas y cu a rta  de tie rra  en esta ciudad, con la condi
ción de pagar la  pensión anual establecida en la escritu ra  de 85 
de Julio  de 1785: que su copia fué in sc rita  en el an tiguo  R e
g is tro  de hipotecas de este d is trito  en 25 de E nero  de 1865, y 
se encuentra un ida á los autos, la  cua l ha sido cotejada d u ran 
te  el térm ino  probatorio:

'&.* Considerando que el enílteusis en el caso de autos es 
deíinide con respecto al señor de dominio d irecto , y por lo 
tan to  b  producen los efectos favorables de la retención del do
m in io  directo, el derecho de percibir y exigir anualm ente las 
pensiones estipu ladas y el de que caiga á su favor la cosa en 
comiso si deja de pagarse por el eiiütéusis el canon ó censo 
anua l por tre s  años consecutivos:

'3.° Considerando probado que ni IX Carlos Marín n i o tra  
persona ha  pegado en m ás de tres años consecutivos y an te 
rio res al £ :• de A bril de 1805 t i  canon uc 10 rs., im puesto á 
cada una de las tres y cuarta  aramio das de tie rra :

V isto lo resultivo de autos, la ley 2¡?, tíh  8.° de la P a rtid a  5.a, 
y  o tras aplicables a! presente caso, así como los artículos 1.183 
y  1.190 do la anterior ley do Enjuiciam iento  civil;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al comiso de 
las tres y cuarta  arcaizadas de tie rra  dividida en dos pedazos, 
el cercado de m anipostería, el corral y vivienda techada, que se 
sitúan en esta ciudad form ando calle con el castillo, con la 
calle de la C arraca y con el arrecife que se dirige al puente de 
Zuazo; y en su consecuencia, condenar como condeno á D. C ár- 
los Marín, sus herederos, sucesores y causa-habien tes á que 
las devuelvan con lo en ellas contenido al Exorno. Sr. Duque de 
Arcos ó al que legítim am ente le represente, por ser á quien 
corresponde de hecho y de derecho, condenándolos adem ás en 
todas las costas.

Notifiques?, esta sentencia en los estrados del Juzgado en 
rebeldía de los dem andados, fijándose edictos en las puertas 
del local donde se celebra audiencia; y publiques© en el Bóle- 
i in  oficial de esta provincia, en e-1 periódico Diario de Cádiz, y 
en la  Gaceta de Madrid.

Y por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.= José M aría de Luchí.

P ronunciam iento .—Dada y pronunciada fué la an te rio r sen 
tencia por el Sr. D. José María Luchí y Vallejo, Juez de prim e
ra  in stancia  de esta ciudad, estando celebrando audiencia pú
blica en este día, de que doy fe.

San Fernando 4 de Junio de 1881. ===Em.ilio Casas.»
Lo inserto  está conforme con su original, al que me reñero. 

Y para  que tenga efecto la . inserción acordarla, firmo el p re 
sente en la ciudad de San Fernando á 6 de Jun io  de 1881 .=  
Em ilio Casas. X —-57

VILLACARRIEDO.

D. V icente Perez de Celis, Juez de p rim era  ins tanc ia  del 
partido  de V illacarriedo.

P or el presente se cita y llam a á los in teresados en el con
curso vo lun tario  de acreedores á los bienes de D. Tomás Ibañez 
y López, vecino de Luena, para  que comparezcan en la sa la - 
audiencia de este Juzgado á las diez de la m añana del día 8 de 
Agosto próximo, señalado para  ju n ta , á fin de acordar en ella 
só b re la  sustanciacion á que ha de sujetarse el procedimiento, y 
exam inar los créditos según los estados presentados por los 
síndicos; pues así lo tengo acordado en auto de ayer.

Dado en V illacarriedo á 7 de Julio  de 1881.=*Vicente P . de 
Celis. = P o r  m andado de S. S., Miguel M azorra. X —50

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento  constitucional de Madrid.
De le s  mu-ms -'em itidos p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de  M a ta 

d e ro s  p iiih icm , le  i e-' vención  d e l M ercado  de  g ra n o s  y  V is ita  g e n e r a l
de p o lic ía  ncb  m a, r e s u d a n  s e r  los p re c io s  de  los a r tíc u lo s  de  co n su m o
en el di a ¡i*: a y e r  los s ig u ien tes : s v

C v -  '• ívj i ‘24 á 4*33 p6Vúí;av e l k iíé x m w # .
íd e m  tío c a r n e r o  á V22 p e se ta s  el k ilo g ram o .
Ldbm -.veja, i  i '03 p ese tas  e i küógrax& o.
Vurnim V:;’ 4*82 1 4*90 p e se ta s  oí k iíóg ram cc
?*íA-ch >;*G .. 'i'oO posetafí e i kildgr& m o.
G a rb e o --1., 'h:- •'•siS y 54 p e se ta s  el k iló tíran iti.
J tu iíav . a.-' ú*:>¿ ¿ ot,G p e se ta s  eí k U ógm jiío . 
a jto v  «'V c -04 ¿  0*86 ^osetas  el k iló g r ira o .
L r s m q >U- -Pa’- a o-’63 pesetea  el fcilógrar»»?,
Q¿r»e.r. i. ©M 8 pesetas olkilógramc-

mlners.]., h. T44 pesetas el kilógramo.
Cok. i. Wrú petíoías el k ilé g ra m o .
J a b ó n , de  Vbü á  y 33 p ese ta s  el k ilo g ra m o .
A ceite, ó?; 43M0 $ 14‘30 p e se ta?  el d e c a l i t r o  
Ffyeo. de  /•'->:» >¡ -V'kS p o se ía s  el d e c a litro , 
í-fcívíbe... da 7 -.A S'^O p ese ta s  e l decalitro.
«YE,; ,:.rí;río  m N k /»  rí 24*89 p o e t a s  el heo&ólffro» 
tahad* ¡•sxti' id.). * 40*37 oesV-tas el beetólitro. 
íd e m  n u e v a , á 9 64 p e se ta s  el h e c to litro .

Roses dego lladas en el d i a de a y e r . - ^ w a ñ ,  *4 39.— C arn ero s , 5 5 6 .— 
-IT e rn v ra s , 50.— O vejas, 4 74.— T orvu , 969.

S i  peso  8& kilógramog   44,281*250.

fJM  parte rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y  A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el din de ayer los siguientes.

m 'tw t u  j»mw. c&¡*. J h m  m  u m m m .  mu*.

í bíe&o... 3.963‘67 |  Ciudad-Real............... 2 .165-75
B egovift . , , . .  « , . . . .  705*83 • Correos. *9 9 s-32
M o ríe .  ..........  6.866*! 9 M a ta d e r o s  42.320*65
j f i t o á o ,  ...................  7$9‘97 i s.     BOú‘35
ix x g o u  . 884-84 ¡ F á b r ic a  d e l s &$. . . . .  „ »
Vík-L-U A .. v. * .« 4.4 66*66 f " “  -------
Wft<S:<»crte . , i 6.460*58 j jfO T A í..,. . .  - 49.804-gg

¿9 <2 •:(« Jnho d@ v m .

Bolsa de M adrid,
• ^

IfaH & vftm  vfl-d&l M  dia i% de Julio  üe 1881» m M f& ntáü  con
lñ del i£fi> anterior.

■CAMÜIO AL DÚKTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

—_____________________________ _____  m a l í .  Dia j * .

R eaft perpétua &I 3 por 4 00 in te rio r  25*30 25 20-05-25 0(6
24'9O-H5-80 

no publicado. 25*20 24‘85
á plazo. 25-60 25*37 4(2-10-05

25 0̂ 0 fin cor. 
no publicado. 25*^5 25‘05 d. fin cor.

pequeños. 25*50 25*15-20-25 CqO
ídem id. ex terio r................................. 27*25 27

pequeños. 27'25 »
D rada amortizable al ® por 4 00 in terior.. .  42*50 42*55-50-42 0[9

42‘20-iü
no publicado. 42*55 »

pequeños. 42 0[0 42 Oxt-44 CqO-4!Mí 
41*45

Idem id. e x te rio r................................................  » 45*25
pequeños. » 45 0(0

O aligaciones generales por ierro-carriles,
de peseUs, al 6 por i 00..........................  48*50 48*30-20-47*75-90

47*85-80-70 
no publicado. 48*30 * 47*75

á plazo. » 47*90 fin cor.
ídem de 5.060 p ese ta s ..................................... 48*80 »

no publicado. 48*25 47*70
Idem de Alar á Santander, de 8i;0 pesetas. * 48 0¡0

no publicado. 48 0(0 47*79
R eguardos al portador de la Caja de De

posites ...........................................    » 98 0[0~98‘25
Bonos del Tesoro, de i  500 peseus, 6

por 4OÍD.  ______________   101*90 4 01*90-85 80
pequeños » 4 01*90

O o.‘i gao ion es del Banco y del Tesoro, al
$ por 400.—Serie in te rio r........................  102*40 102*50-75-50

m  publicado. (02*50 »
pequeños. m *40 «

ídera id. id.—Serie ex terio r.............................. » »
no publicado. 402*50 »

Idem del Tesoro sobre-producto de Adua- -
ñ a s .. . . ................................... ........................ 4 02*30 »

no publicado. ■* 4 6 2*3 ̂
Billetes hipotecarios de la isla ele Cuba.. 99*75 99*50-55
Obligaciones municipales al portador, de

á i ‘5Q pesetas        80 0(0 80 0(0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4o0

anual ........................... <04 ©j© »
A del Banco de E sp a ñ a    398 0(0 298 0(0

no publicado. * 397 (qü
ídem del Banco do íhoñiUa   166 0(0 466 0(0

C&mkáw® m h r®  á e l

I>ANÍ>. BB«IICíO.Íi í>.Lñ O. IJBffgF KÜ'O

Albacete.,... 3(8 » |j L ogroño. .. . .  pmr. »
Alcoy. i  4 (i l] Lorca. 4(2 »
A lica n te ..., par. & í! Lugo par. *
Almería. . . .  par. .» j] M álaga. . . . .  T(4 ■*
Avila  4(2 » ¡j Murcia...  4(4 *
B adajoz..... ’ par. » l¡-Orense.. . . . .  4(4 *
Barcelona  par. s> |  Oviedo;  par. a
Befar    1(2 .* ( Falencia  par. *
Üilbao........ par. f Palma Maílh par. »
B u rg o s ..... .  BjS * IPam plona., .  4(8 >
CAceres  par. & Pon tevedra . par. *
Cádiz  par. » Keus   par. <•
G a i - la g e ü a . . .  p a r . » I S a. 1 a rn a n c a ..  >
Gasceilon  par. S. Sebastian. par. .»
Ciudad-Real. 4(4 * Santander... par. #
Córdoba. . . .  par. js- J Sta.CruzTfe. 4(4 *
Cor uña   par. * S a n tia g o ..., par. »
C uenca  4 *• Segó vía  4(4' • *
F e rro l  4(4 » Sevilla  par. #
C e io n a   par. ’* So iia  . . .  8(4 i
L ijo n .. . . . . .  4 (4 » \ T arragona .. par. *
u í 'a ñ a d a ... .  4 ¡8 * Teruel  par. »
umidalajara, 4 0;0 » Toledo   4 0(0 *
Maro. . . . . . .  4(8 *» Tudela.. . . .  . »
c iu e iy a . . . . ,  » V a len c ia ..,. par. :*
h u e se a   4 r4 » V alladolid ..  4 (8 »
hmn . . . .  par. í. Yigo  par. »
jm ? . Fronte par. * V ito r ia ,. ,. ..  par. »

 . . .  . p a r . a Zamora  Ir? a
i/m ída— . .y 4 [S  ̂ Zaragoza  á 4(8
L m area,...... jj per. >

PARÍS í í  DE JULIO.
¡ I  por 4(u) e x t e r i o r . . , . á  i5 i3 p 6 .
 ̂5 r v'r : ,,  uncí ior    í  a

\ h  edaen-orí in te r io r .,. . . . . .  á »
|  ídem : ^ x h n o r .       á 48 7(8.
\ c: )n »í* .>obre ht?, Á d tu -

d.e C f i e . . . . . . . . . . . . . . ,  i  505*50.

CoKisofidadon . o «¡ m i  4Cü 3(16.-

Lándres, á 9© dias facha, dinx, 48*35 
París, i  8 dias vísta, ir., 5’05.

O b s e r v a t o r io  d e  M ad rid ..

‘ á d  ám í% m  Julio U  í M L  '

i h d¿ t M&AXÜRA
; AL'íUAt L i< M  me. i

tí0¡iÁS- i f r « Ó £ ’T L i S i f i T  "íKKCCH?í ÍV!WSÍ'
£ £° y en y Aü cédv.
uikfsiiiims. Murarás-v

« d e la m .  709*04 22*4 47*0 N. E . .. B risa. .  Cubierto.
0 ole te na. 709 84 üuuo 19*4 N.  dem .. lidern.

del dia., Iv9 59 85-2 24*4 N. K .. .  Inom ..jbuboso .
» d e l a t . .  70y*33 36*3 24 2 S. E . ..  VientohIdem,
í  de k  i . . 7‘jfe22 si *9 20*4 S . E . . .  Idem ..!  ídem.
fi jóte,  a., 709*58 -. 27*0 i 8*2  i B risa. .¡Casi cub.*

Femperatura, máxima del aire, á la som bra.  86-5
íám i m ínim a  ....................................... i . . ... .................................................... ... 2 ¡ 8

Diferencia.. _______________________ ... . .  -i 4̂ 7
T«íju^i?ratiira máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 42*4
I< te  h t  ám iro de im  esfera de cristal.............. . 67io •

D l& r e a c i f c . . . , , , , . . , . , , , , , ...................... . 24-6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á k
fierra vegetal ó laborable.. .....................  39*7

ídem  exínima, id ..............       499
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  498

Velocidad del viavto, m  'uts últimas 24 horas {kild~
metros)................ ! ----------------------------    395

Osóii&cio».barométrica, id.. (milímetros),. . . . . . . . . . . .  4 6
Altura id., coa respecto á la média anual, á las m.®r% 

de k  »oche...  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -1-2*6
U%vi^ tes áltito&í horas (milímetros) »

Uiegráftcox rMHbidm m  $1 0 7m *v vh rte  áz L L f f i l  
, 4  uiadú atmosférica á las nueve, h, rucíio^:- m  m ? m
’ puM os k  P efd m u U  d  Ma 12 de Julio iU t'éóL

M.TOEÁ TESÍPF-
MRISC" im itZA  ISTABO 

es á )' . - SSTA&o
üfUlJWiU'. «•( aiyel déíi «.tu gi*aá.os cioa á«i á®I , 4®1

lísaetros, siaaifts. vkaío. viento, «iale.

8.Sebasti^ife. 7t*S‘0 217 N., B risa.. Nuboso.. T rana1
Bilbao. . . . . .  7í>6‘-í 26*5 N Idem Casi desp.0 Idem.
O v iedo ...,..' 764*9 4 6'0 N  Idem ., Cubierto.» *> *
Coruña (7 h.) 763 9 <9*6 N. N. E. Idem . . Despejado. Rizada.
Santiago. , 7 6 6 * 7  • 2o 4 N. E . . .  Calina. Casi despT » 
Pomtevedra.. 764 6 28*8 N Brisa.» Despejado. »

Oporto   765'9 28*1 O— .. Idem . Ais. nubes, Traucr.9
Lisboa  765*0 20*2 N;N. O. Idem». Despejado. Idem''*
Cáoeres.. . . .  764‘í s5*8 S .. . . . .  Caima . Nuboso...  »
Badajoz  76 i ‘5 28 2 O.. . . . Idem ..  Idem . . . . .  »

3. Fern. (7 h.) ?S* 3 20 4 S. S. E B risa .. Brumoso.. A .agit8
Sevilla.. . . . .  763-0 28*4 S. O . . .  Caima. Despejado. » ’
1‘a rifa   764*6 22 8 O  Brisa, Idem . . . .  Traite;.*
G ranada,.,. 766*6 24‘2 O .,. .. Calma. Celajes..., »

Cartagena... 769*9 27 3 N. E ...  Viento. Casicufc.0. MareL*
Alicante...,. 766*4 29*2 E  ídem .. Nudoso. . .  G eleai.
Murcia.  765M 29 t  N. E .. Brisa .. Idem    *
Valencia.,.. 766 4 29*6 S. E . . .  ídem .. Despejado. »
Palma    766 2 f 8*0 O, Idem .,  Idem . . . . .  Trancr.*
Bareelona... 765*8 27*0 E. S. E. Calma, Calinoso.. ídem.'

f e r u e l . . . . . .  763 6 27-4 N. E . .. ídem .. Casi cub.L »
Zaragoza.»,. * 30*9 S. f í . . .  Idem.» Despejado. *
Soria  765*6 26*4 E .. . . . .  ídem.,. N uboso.,. .»
Burgos  7654 23*í> N. E .... íd em .. Ais.nubes. *
Valladolid.. 769 4 S6 ó S. E . . .  Brisa , Nubes  »
•Salamanca., 765*1 25*5 N. O ... Idem ,. ídem  í »

M adrid....,, 764*4 26*0 N . .  a f Idem. . Cubierto., »
Escorial, . . .  ’ ^̂ G*© 24*8 • E . . . . .  Calma, i Nuboso . *
Ciudad-Rosí. 762 8 25*0 E    Brisa.. Idem   *
A lbacete,.,. 764’6 26*8 S . .  I d e m I d e m   *

ñATRASADOS«

Dia 4 4. •

Valdese villa J 768* f S 28'0 i Ó ... . .  . I s r ís a . J  Nuboso ..  J  *

D i r e c c i o o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r f o s

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Forman parte de este número los p liegos 3 y 4 del 
tomo II de las..sentencias de la  Sala primera del Trí- 
bunaí Supremo.

P A R T E  O F IC IA L

IN T E R IO R .

MADRID.-—La comisión de la Academia de Jurispru
dencia nombrada para examinar el proyecto de Código de 
Comercio se compone de los Sres. Silvela (D. Luis), Egui- 
lior, Morales Serrano, Mendez Vigo, Gómez Moreno, Las
tres, Maura y Martínez Pardo.

Dicha comisión se reunirá el jueves próximo, á las 
nueve de la noche, en la Secretaría de la Academia.

S A N T O S  D E L  D IA

San A ñádelo , Capa y m ártir; Santos Esdras, Job, Profetas, 
y San  M aximiliano, Obispo.

Cáarenta Hora? en la iglesia de San Isidro.

ESPECTACULOS.

JA RDIN  DliiL BUEN R ET IR O .— A las nueve.— El mejor 
postor.- Debut cíe la fam ilia Ri-W & eski.— Un p a r  de lilas-(tixxg- 
va).— La hija del Guadalquivir (baile).

TEA TRO  DE APOLO.— A las nueve.—T urno 3.® im par.—-
Por no cotillearse.-~La vida es soplo.

UÍRCO i.)E , PR ÍO E. íl las nueve y cuarto .—G ran fashio-
nable soirée.—E l barbero  relám pago.—Los m idgests am erica
nos.—Los niños traviesos.—'Varios ejercicios.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo dé la  Casulla- 
na ).-~B atalla de T e tuan , por C astelíani.—E stá  abierto  todos 
los dias, desde la  salida á 'la  puesta  del sol.


